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Yacimientos del Catálogo del PGOU: 
 
 
Las fichas que se incluyen en el presente catálogo se listan a continuación: 
 
CUESTA DE LAS CARRETAS 1-ARQ-ZAR-020-034-001 
BARRANCO DEL CEPERO 1-ARQ-ZAR-020-034-002 
BARRANCO DE LA LOBERA III 1-ARQ-ZAR-020-034-009 
EL COTO I 1-ARQ-ZAR-020-034-010 
EL COTO II 1-ARQ-ZAR-020-034-011 
CERRO MONROY 1-ARQ-ZAR-020-034-012 
CERRO NEGRO 1-ARQ-ZAR-020-034-013 
CANTERA 1-ARQ-ZAR-020-034-015 
ACEQUIA DEL PARDILLO 1-ARQ-ZAR-020-034-016 
ACEQUIA DEL PUENTE 1-ARQ-ZAR-020-034-018 
LA MAGDALENA I 1-ARQ-ZAR-020-034-019 
LA MAGDALENA II 1-ARQ-ZAR-020-034-020 
CERRO DE LA CRUZ 1-ARQ-ZAR-020-034-021 
ERMITA DE SAN ANDRES 1-ARQ-ZAR-020-034-024 
PEÑA DEL CONEJO 1-ARQ-ZAR-020-034-025 
FUENTE DEL TEJAR I 1-ARQ-ZAR-020-034-027 
EL CRUCERO 1-ARQ-ZAR-020-034-028 
FUENTE DEL TEJAR III 1-ARQ-ZAR-020-034-032 
PUENTE SOBRE EL RIO JALON 1-ARQ-ZAR-020-034-033 
CORRAL DE LA MANCHADA 1-ARQ-ZAR-020-034-034 
CAMINO EMPEDRADO 1-ARQ-ZAR-020-034-035 
CASTILLO DE LOS PALAFOX 1-ARQ-ZAR-020-034-036 
MURALLA 1-ARQ-ZAR-020-034-037 
BARRANCO DE LA LOBERA IV Código pendiente de asignación 
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 CUESTA DE LAS CARRETAS

 

1 - DENOMINACIÓN 

- Código Carta Arqueológica de Aragón: 1-ARQ-ZAR-020-034-001 

- Denominación principal del bien: Cuesta de las Carretas 

- Topónimos asociados:  

- Cronología: Edad del Bronce  - Medieval cristiano o islámica. 

- Fotografía de situación del yacimiento: 
 

 
 

2 – LOCALIZACIÓN 

- Provincia: Zaragoza  - Comarca: Comunidad de Calatayud 

- Municipio: Ariza - Localidad: Ariza 

- SIGPAC:  
  Polígono, 502, parcela 125 

- CATASTRO:  
  Polígono 33, parcelas 254, 255, 260, 261 

3 – PROTECCIÓN 

- Grado de protección del yacimiento en el PGOU: Yacimiento arqueológico 

- Grado de protección según la Ley 3/1999: Yacimiento arqueológico 

- Calificación del suelo: No urbanizable especial 
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4 – DESCRIPCIÓN 

 
 
 Descripción del yacimiento: 

 
El yacimiento se localiza próximo al Camino de Ariza a Cihuela y ocupa la plataforma de 
un cerro, a cuyo pie discurre el barranco del Rebollo. En el extremo SE. de la plataforma 
se localiza una torre de señales. La planta y dimensiones de esta estructura no se 
definen claramente, si bien pudiera corresponder a una torre de planta circular. 
Actualmente sólo se observa un amontonamiento de piedras y argamasa de yeso. 

 
Los materiales arqueológicos se localizan en la plataforma. En la ficha del SIPCA se 
indica que en la prospección de la C.A.A. se recogieron 43 fragmentos  cerámicos a 
mano entre los que destacan formas globulares con decoración digitada en el borde y 
vasos con decoraciones plásticas de pastillas con digitaciones o cordones digitados en 
ángulo. En la actual prospección con motivo de la localización y delimitación del 
yacimiento no se ha percibido la presencia de cerámicas a mano y tan sólo se han 
observado escasos fragmentos de cerámica a torno, de factura medieval y posible 
cronología islámica. 

 
 Cronología: Plena Edad Media – S. XIII. 
 
 Contexto histórico – cultural: Posible torre de señales vinculada con una red visual y de 

defensa de época islámica en torno a la vía de comunicaciones del valle del Jalón. 
 
 Bibliografía: 

 
 EXP 129/1993. Concentración Parcelaria Cabolafuente y Ariza (Zaragoza). Archivo 

Diputación General de Aragón. 
 Sistema de Información del Patrimonio Cultural Aragonés. Informe de Bienes 

Culturales. Arqueología - Ariza. Mayo 2010. Departamento de Educación Cultura y 
Deporte. Gobierno de Aragón. 
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Cuesta de las Carretas / 1-ARQ-ZAR-020-034-001 

  

-SIGPAC: 502 : 125 - CATASTRO: 33 : 254, 255, 260, 261 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 581647 4580643 5 581762 4580585 9 581662 4580573 

2 581682 4580634 6 581732 4580582 10 581660 4580598 

3 581708 4580631 7 581717 4580554 Centroide 581685 4580579 

4 581763 4580595 8 581674 4580550 Cota: 896 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. TOPOGRAFIA. 

 

5 - DATOS CARTOGRÁFICOS 
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Cuesta de las Carretas / 1-ARQ-ZAR-020-034-001 

  

-SIGPAC: 502 : 125 - CATASTRO: 33 : 254, 255, 260, 261 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 581647 4580643 5 581762 4580585 9 581662 4580573 

2 581682 4580634 6 581732 4580582 10 581660 4580598 

3 581708 4580631 7 581717 4580554 Centroide 581685 4580579 

4 581763 4580595 8 581674 4580550 Cota: 896 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. CATASTRO. 
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Cuesta de las Carretas / 1-ARQ-ZAR-020-034-001 

  

-SIGPAC: 502 : 125 - CATASTRO: 33 : 254, 255, 260, 261 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 581647 4580643 5 581762 4580585 9 581662 4580573 

2 581682 4580634 6 581732 4580582 10 581660 4580598 

3 581708 4580631 7 581717 4580554 Centroide 581685 4580579 

4 581763 4580595 8 581674 4580550 Cota: 896 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. SIGPAC. 
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Cuesta de las Carretas / 1-ARQ-ZAR-020-034-001 

  

-SIGPAC: 502 : 125 - CATASTRO: 33 : 254, 255, 260, 261 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 581647 4580643 5 581762 4580585 9 581662 4580573 

2 581682 4580634 6 581732 4580582 10 581660 4580598 

3 581708 4580631 7 581717 4580554 Centroide 581685 4580579 

4 581763 4580595 8 581674 4580550 Cota: 896 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. ORTOFOTO. 
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6 - USO ACTUAL Y RIESGOS 

 
 
 Valoración del estado del bien: Yacimiento en proceso de degradación progresiva. 
 
 Daños o afecciones al bien: Afectado por los procesos erosivos y usos agrícolas 
 
 Riesgos potenciales que en el futuro puedan afectar al bien: Cambio de uso del suelo. 

Explotación de recursos naturales (canteras, extracción de áridos, arcillas….). Parques 
eólicos. Torres eléctricas o de telecomunicaciones. 

 
 Uso actual: Erial 
 
 

7 - CONDICIONES DE INTERVENCIÓN 

 
 Medidas generales  
 
La concesión de licencia de obras y autorizaciones municipales de proyectos a ejecutar en 
las áreas delimitadas como yacimientos arqueológicos, estará subordinada a la obtención de 
Autorización del Director General responsable de Patrimonio Cultural relativa al 
proyecto en cuestión según lo establecido en la Ley 3/1999. 
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8 - DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. 

 

 
 

Vista del cerro desde el norte. 
 

  
 

Detalle de la zona superior de la plataforma.
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 BARRANCO DEL CEPERO

 

1 - DENOMINACIÓN 

- Código Carta Arqueológica de Aragón: 1-ARQ-ZAR-020-034-002 

- Denominación principal del bien: Barranco del Cepero 

- Topónimos asociados:  

- Cronología: Industria lítica indeterminada 

- Fotografía de situación del yacimiento: 
 

 
 

2 - LOCALIZACIÓN 

- Provincia: Zaragoza - Comarca: Comunidad de Calatayud 

- Municipio: Ariza - Localidad: Ariza 

- SIGPAC: 501 :40 - CATASTRO: 28 : 32 

3 - PROTECCIÓN 

- Grado de protección del yacimiento en el PGOU: Yacimiento arqueológico 

- Grado de protección según la Ley 3/1999: Yacimiento arqueológico 

- Calificación del suelo: No urbanizable especial 



 
Plan General de Ordenación Urbana de Ariza - Delimitación de yacimientos arqueológicos - 14

 

 
 

 

4 - DESCRIPCIÓN 

 
 
 Descripción del yacimiento:  

 
El yacimiento se localiza en un cerro a cuyo pie, discurre el barranco del Cepero. Al NO. 
a unos 200 m. se sitúa la fuente del Cepero. No se evidencian estructuras de habitación. 
Los restos materiales según indica la ficha del SIPCA aparecen en el extremo de la 
plataforma en un área de una extensión de 10 x 6 metros. Las prospecciones realizadas 
por la C.A.A. obtuvieron en superficie la presencia de 5 lascas de sílex no retocadas, 3 
núcleos de lascas y 1 posible raspador además de 1 placa de piedra arenisca. Aparece 
cerámica; 7 fragmentos a mano informes. En la comprobación del yacimiento se 
confirma la ubicación propuesta y la presencia de escasos materiales líticos y cerámicos 
elaborados a mano. 
 

 Cronología: Según la C.A.A. los materiales se encuadran en una industria lítica 
indeterminada, asignando posteriormente el SIPCA a estos materiales una datación 
neolítica. 
 

 Contexto histórico – cultural: Posible asentamiento prehistórico. 
 
 Bibliografía: 

 
 EXP 129/1993. Concentración Parcelaria Cabolafuente y Ariza (Zaragoza). Archivo 

Diputación General de Aragón. 
 Sistema de Información del Patrimonio Cultural Aragonés. Informe de Bienes 

Culturales. Arqueología - Ariza. Mayo 2010. Departamento de Educación Cultura y 
Deporte. Gobierno de Aragón. 
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Barranco del Cepero / 1-ARQ-ZAR-020-034-002 

  

- SIGPAC: 501 : 40 - CATASTRO: 28 : 32 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 576590 4579473 5 576635 4579434 9 576550 4579450 

2 576627 4579459 6 576594 4579423 10 576561 4579465 

3 576655 4579447 7 576567 4579424 Centroide 576598 4579446 

4 576662 4579442 8 576552 4579432 Cota: 906 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. TOPOGRAFIA. 

5 - DATOS CARTOGRÁFICOS 
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Barranco del Cepero / 1-ARQ-ZAR-020-034-002 

  

- SIGPAC: 501 : 40 - CATASTRO: 28 : 32 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 576590 4579473 5 576635 4579434 9 576550 4579450 

2 576627 4579459 6 576594 4579423 10 576561 4579465 

3 576655 4579447 7 576567 4579424 Centroide 576598 4579446 

4 576662 4579442 8 576552 4579432 Cota: 906 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. CATASTRO. 
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Barranco del Cepero / 1-ARQ-ZAR-020-034-002 

  

- SIGPAC: 501 : 40 - CATASTRO: 28 : 32 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 576590 4579473 5 576635 4579434 9 576550 4579450 

2 576627 4579459 6 576594 4579423 10 576561 4579465 

3 576655 4579447 7 576567 4579424 Centroide 576598 4579446 

4 576662 4579442 8 576552 4579432 Cota: 906 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. SIGPAC. 
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Barranco del Cepero / 1-ARQ-ZAR-020-034-002 

  

- SIGPAC: 501 : 40 - CATASTRO: 28 : 32 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 576590 4579473 5 576635 4579434 9 576550 4579450 

2 576627 4579459 6 576594 4579423 10 576561 4579465 

3 576655 4579447 7 576567 4579424 Centroide 576598 4579446 

4 576662 4579442 8 576552 4579432 Cota: 906 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. ORTOFOTO. 
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6 - USO ACTUAL Y RIESGOS 

 
 Valoración del estado del bien: Yacimiento en proceso de degradación progresiva. 
 
 Daños o afecciones al bien: Afectado por los procesos erosivos. Antigua zona de cultivo 

agrícola. 
 
 Riesgos potenciales que en el futuro puedan afectar al bien: Cambio de uso del suelo. 

Explotación de recursos naturales (canteras, extracción de áridos, arcillas….). Parques 
eólicos. Torres eléctricas o de telecomunicaciones. 
 

 Uso actual: Erial 
 
 

7 - CONDICIONES DE INTERVENCIÓN 

 
 Medidas generales  
 
La concesión de licencia de obras y autorizaciones municipales de proyectos a ejecutar en 
las áreas delimitadas como yacimientos arqueológicos, estará subordinada a la obtención de 
Autorización del Director General responsable de Patrimonio Cultural relativa al 
proyecto en cuestión según lo establecido en la Ley 3/1999. 

 
 

8 - DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. 

 

 
 
 

Vista del yacimiento y plataforma. 
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 BARRANCO DE LA LOBERA III

 
 

1 - DENOMINACIÓN 

- Código Carta Arqueológica de Aragón: 1-ARQ-ZAR-020-034-009 

- Denominación principal del bien: Barranco de la Lobera III 

- Topónimos asociados:  

- Cronología: Baja Edad Media-S.XIV 

- Fotografía de situación del yacimiento: 
 

 
 

2 - LOCALIZACIÓN 

- Provincia: Zaragoza - Comarca: Comunidad de Calatayud 

- Municipio: Ariza - Localidad: Ariza 

- SIGPAC: 505:67 - CATASTRO: 50:226 

3 - PROTECCIÓN 

- Grado de protección del yacimiento en el PGOU: Yacimiento arqueológico 

- Grado de protección según la Ley 3/1999: Yacimiento arqueológico 

- Calificación del suelo: No urbanizable especial 
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4 - DESCRIPCIÓN 

 
 
 Descripción del yacimiento:  

 
El yacimiento ocupa el extremo de una plataforma, a unos 250 m. al oeste del barranco 
la Lobera.  A 1 km al sur discurre el río Jalón. Estructuras detectables: No se reconocen. 

 
Las prospecciones de la C.A.A. documentaron escasos restos líticos;  3 restos de talla; 
dos indeterminados y un núcleo de sílex. Además hay 25 fragmentos a mano, muy 
rodados, informes junto a cerámica a torno: 16 fragmentos, de los cuales es significativo 
sólo un fondo de cerámica de Teruel con bandas en verde. En la comprobación del 
yacimiento con motivo de su delimitación no se han detectado cerámicas elaboradas a 
mano. 
 

 Cronología: Baja Edad Media-S.XIV 
 
 Contexto histórico – cultural: Baja Edad Media-S.XIV 
 
 Bibliografía: 
 
 EXP 129/1993. Concentración Parcelaria Cabolafuente y Ariza (Zaragoza). Archivo 

Diputación General de Aragón. 
 Sistema de Información del Patrimonio Cultural Aragonés. Informe de Bienes Culturales. 

Arqueología - Ariza. Mayo 2010. Departamento de Educación Cultura y Deporte. 
Gobierno de Aragón. 
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Barranco de la Lobera III / 1-ARQ-ZAR-020-034-009 

  

- SIGPAC: 505:67 - CATASTRO: 50:226 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 579022 4575206 5 579043 4575164 9 578995 4575192 

2 579039 4575197 6 579029 4575170 10 579000 4575205 

3 579052 4575185 7 579008 4575176 Centroide   

4 579051 4575172 8 578998 4575179 Cota: 781 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. TOPOGRAFIA. 

5 - DATOS CARTOGRÁFICOS 



 
Plan General de Ordenación Urbana de Ariza - Delimitación de yacimientos arqueológicos - 23

 

 
 

 
 
 

Barranco de la Lobera III / 1-ARQ-ZAR-020-034-009 

  

- SIGPAC: 505:67 - CATASTRO: 50:226 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 579022 4575206 5 579043 4575164 9 578995 4575192 

2 579039 4575197 6 579029 4575170 10 579000 4575205 

3 579052 4575185 7 579008 4575176 Centroide   

4 579051 4575172 8 578998 4575179 Cota: 781 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. CATASTRO. 
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Barranco de la Lobera III / 1-ARQ-ZAR-020-034-009 

  

- SIGPAC: 505:67 - CATASTRO: 50:226 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 579022 4575206 5 579043 4575164 9 578995 4575192 

2 579039 4575197 6 579029 4575170 10 579000 4575205 

3 579052 4575185 7 579008 4575176 Centroide   

4 579051 4575172 8 578998 4575179 Cota: 781 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. SIGPAC. 
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Barranco de la Lobera III / 1-ARQ-ZAR-020-034-009 

  

- SIGPAC: 505:67 - CATASTRO: 50:226 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 579022 4575206 5 579043 4575164 9 578995 4575192 

2 579039 4575197 6 579029 4575170 10 579000 4575205 

3 579052 4575185 7 579008 4575176 Centroide   

4 579051 4575172 8 578998 4575179 Cota: 781 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. ORTOFOTO. 
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6 - USO ACTUAL Y RIESGOS 

 
 Valoración del estado del bien: Yacimiento en proceso de degradación progresiva. 
 
 Daños o afecciones al bien: Afectado por los procesos erosivos. Antiguo campo de labor. 
 
 Riesgos potenciales que en el futuro puedan afectar al bien: Cambio de uso del suelo; 

Reforestación. Explotación de recursos naturales (canteras, extracción de áridos, 
arcillas….). Parques eólicos. 

 
 Uso actual: Erial 
 
 

7 - CONDICIONES DE INTERVENCIÓN 

 
 Medidas generales  
 
La concesión de licencia de obras y autorizaciones municipales de proyectos a ejecutar en 
las áreas delimitadas como yacimientos arqueológicos, estará subordinada a la obtención de 
Autorización del Director General responsable de Patrimonio Cultural relativa al 
proyecto en cuestión según lo establecido en la Ley 3/1999. 
 
 

8 - DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. 

 
 

 
 

Vista del yacimiento desde el noreste
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 EL COTO I

 
 

1 - DENOMINACIÓN 

- Código Carta Arqueológica de Aragón: 1-ARQ-ZAR-020-034-010 

- Denominación principal del bien: El Coto I 

- Topónimos asociados:  

- Cronología: Edad del Bronce 

- Fotografía de situación del yacimiento: 
 

 
 

2 - LOCALIZACIÓN 

- Provincia: Zaragoza - Comarca: Comunidad de Calatayud 

- Municipio: Ariza - Localidad: Ariza 

- SIGPAC: 503:122 - CATASTRO: 62:40 

3 - PROTECCIÓN 

- Grado de protección del yacimiento en el PGOU: Yacimiento arqueológico 

- Grado de protección según la Ley 3/1999: Yacimiento arqueológico 

- Calificación del suelo: No urbanizable especial 
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4 - DESCRIPCIÓN 

 
 
Descripción del yacimiento:  
 
El yacimiento se localiza en la plataforma superior de un cerro testigo. En el extremo N. se 
observa un murete realizado en mampostería de bloques de caliza de módulo pequeño (20 x 
20 cm) que podrían corresponder a un muro de cierre del poblado. En el extremo S. se 
localizan en superficie materiales cerámicos y líticos, destacando la presencia de 
fragmentos de manteados de barro con improntas de elementos vegetales y ramajes de la 
techumbre y paredes de las estructuras de hábitat. 
 
Los materiales cerámicos se localizan en toda la plataforma y en las laderas NE. y O. En el 
extremo S. de la plataforma se localiza un nivel in situ de ceniza con abundante material 
cerámico y lítico junto a la presencia de manteados de barro y fragmentos con improntas 
vegetales. Los materiales recuperados en la prospección de la C.A.A. fueron muy 
abundantes. En sílex aparecen 5 núcleos, 7 lascas no retocadas, 2 dientes de hoz sobre 
lámina y un foliáceo apuntado de base convexa con retoque plano invasor. Cerámica: 112 
fragmentos a mano, entre los cuales aparecen bordes de cuencos hemisféricos y vasos de 
perfil en S, carenados o globulares. La temática decorativa se limita a cordones lisos o con 
digitaciones con desarrollo horizontal o arboriforme. Otros elementos de decoración plástica 
son pastillas circulares con digitación central y acanaladuras anchas obtenidas con los 
dedos sobre la arcilla. Cerámica de técnica ibérica: 1 borde triangular con decoración 
pintada en una banda en color rojo vinoso. En la actuación del año 2000 también se 
recuperaron materiales muy similares a los ya descritos (cinco bordes, fragmentos informes 
y una lasca de sílex). 
 
 Cronología:  Edad del Bronce 
 
 Contexto histórico – cultural:  Asentamiento en altura de la Edad del Bronce. 
 
 Bibliografía: 

 
 EXP 129/1993. Concentración Parcelaria Cabolafuente y Ariza (Zaragoza). Archivo 

Diputación General de Aragón. 
 EXP. 103/2000. Prospección en Ariza, Monreal de Ariza y Pozuel de Ariza. 

Expediente103/2000 (Informe preliminar). 
 Sistema de Información del Patrimonio Cultural Aragonés. Informe de Bienes 

Culturales. Arqueología - Ariza. Mayo 2010. Departamento de Educación Cultura y 
Deporte. Gobierno de Aragón. 
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El Coto I / 1-ARQ-ZAR-020-034-010 

  

- SIGPAC: 503:122 - CATASTRO: 62:40 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 579421 4575961 6 579480 4575808 11 579409 4575902 

2 579441 4575954 7 579470 4575795 12 579389 4575927 

3 579454 4575907 8 579461 4575799 13 579394 4575948 

4 579451 4575882 9 579452 4575828 Centroide 579434 4575872 

5 579476 4575826 10 579417 4575874 Cota: 790 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. TOPOGRAFIA. 

5 - DATOS CARTOGRÁFICOS 
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El Coto I / 1-ARQ-ZAR-020-034-010 

  

- SIGPAC: 503:122 - CATASTRO: 62:40 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 579421 4575961 6 579480 4575808 11 579409 4575902 

2 579441 4575954 7 579470 4575795 12 579389 4575927 

3 579454 4575907 8 579461 4575799 13 579394 4575948 

4 579451 4575882 9 579452 4575828 Centroide 579434 4575872 

5 579476 4575826 10 579417 4575874 Cota: 790 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas.  ORTOFOTO. 
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El Coto I / 1-ARQ-ZAR-020-034-010 

  

- SIGPAC: 503:122 - CATASTRO: 62:40 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 579421 4575961 6 579480 4575808 11 579409 4575902 

2 579441 4575954 7 579470 4575795 12 579389 4575927 

3 579454 4575907 8 579461 4575799 13 579394 4575948 

4 579451 4575882 9 579452 4575828 Centroide 579434 4575872 

5 579476 4575826 10 579417 4575874 Cota: 790 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. CATASTRO. 
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El Coto I / 1-ARQ-ZAR-020-034-010 

  

- SIGPAC: 503:122 - CATASTRO: 62:40 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 579421 4575961 6 579480 4575808 11 579409 4575902 

2 579441 4575954 7 579470 4575795 12 579389 4575927 

3 579454 4575907 8 579461 4575799 13 579394 4575948 

4 579451 4575882 9 579452 4575828 Centroide 579434 4575872 

5 579476 4575826 10 579417 4575874 Cota: 790 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. SIGPAC 
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6 - USO ACTUAL Y RIESGOS 

 
 
 Valoración del estado del bien: Yacimiento en proceso de degradación progresiva. 
 
 Daños o afecciones al bien: Afectado por los procesos erosivos. Acción de clandestinos 
 
 Riesgos potenciales que en el futuro puedan afectar al bien: Cambio de uso del suelo; 

Reforestación. Explotación de recursos naturales (canteras, extracción de áridos, 
arcillas….). Parques eólicos. 

 
 Uso actual: Erial 
 
 

7 - CONDICIONES DE INTERVENCIÓN 

 
 Medidas generales  
 
La concesión de licencia de obras y autorizaciones municipales de proyectos a ejecutar en 
las áreas delimitadas como yacimientos arqueológicos, estará subordinada a la obtención de 
Autorización del Director General responsable de Patrimonio Cultural relativa al 
proyecto en cuestión según lo establecido en la Ley 3/1999. 
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8 - DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. 

 
 

 
 

Vista del extremo este del yacimiento desde el sur. 
 

 
 

Vista del extremo norte de la plataforma. 
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 EL COTO II

 
 

1 - DENOMINACIÓN 

- Código Carta Arqueológica de Aragón: 1-ARQ-ZAR-020-034-011 

- Denominación principal del bien: El Coto II 

- Topónimos asociados:  

- Cronología: Edad del Bronce 

- Fotografía de situación del yacimiento: 
 

 
 

2 - LOCALIZACIÓN 

- Provincia: Zaragoza - Comarca: Comunidad de Calatayud 

- Municipio: Ariza - Localidad: Ariza 

- SIGPAC: 503:122 - CATASTRO: 62:40,43 

3 - PROTECCIÓN 

- Grado de protección del yacimiento en el PGOU: Yacimiento arqueológico 

- Grado de protección según la Ley 3/1999: Yacimiento arqueológico 

- Calificación del suelo: No urbanizable especial 
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4 - DESCRIPCIÓN 

 
 
 Descripción del yacimiento: 
 
El yacimiento ocupa la ladera este de un cerro al pie del barranco de las Cruces junto al 
yacimiento denominado Coto I.  
 
No se reconocen estructuras. En las prospecciones de la C.A.A. se recuperaron como 
elementos líticos: 7 lascas de sílex no retocadas, un diente de hoz con pátina de cereal. 
Cerámicos: 22 fragmentos entre los que hay un borde y un fondo plano. En las 
prospecciones actuales se documenta en superficie abundante material lítico en sílex. 
 
 Cronología:  Edad del Bronce 
 
 Contexto histórico – cultural: Pequeño asentamiento de la Edad del Bronce, posiblemente 

vinculado a la ocupación del yacimiento del Coto I. 
 
 Bibliografía: 

 
 EXP 129/1993. Concentración Parcelaria Cabolafuente y Ariza (Zaragoza). Archivo 

Diputación General de Aragón. 
 EXP. 103/2000. Prospección en Ariza, Monreal de Ariza y Pozuel de Ariza. 

Expediente103/2000 (Informe preliminar). 
 Sistema de Información del Patrimonio Cultural Aragonés. Informe de Bienes 

Culturales. Arqueología - Ariza. Mayo 2010. Departamento de Educación Cultura y 
Deporte. Gobierno de Aragón. 
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El Coto II / 1-ARQ-ZAR-020-034-011 

  

- SIGPAC: 503:122 - CATASTRO: 62:40,43 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 579461 4576076 5 579496 4575994 9 579437 4576047 

2 579491 4576070 6 579472 4575986 10 579446 4576069 

3 579503 4576046 7 579449 4575991 Centroide 579462 4576002 

4 579507 4576013 8 579448 4576014 Cota: 755 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. TOPOGRAFIA. 

5 - DATOS CARTOGRÁFICOS 
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El Coto II / 1-ARQ-ZAR-020-034-011 

  

- SIGPAC: 503:122 - CATASTRO: 62:40,43 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 579461 4576076 5 579496 4575994 9 579437 4576047 

2 579491 4576070 6 579472 4575986 10 579446 4576069 

3 579503 4576046 7 579449 4575991 Centroide 579462 4576002 

4 579507 4576013 8 579448 4576014 Cota: 755 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. CATASTRO. 
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El Coto II / 1-ARQ-ZAR-020-034-011 

  

- SIGPAC: 503:122 - CATASTRO: 62:40,43 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 579461 4576076 5 579496 4575994 9 579437 4576047 

2 579491 4576070 6 579472 4575986 10 579446 4576069 

3 579503 4576046 7 579449 4575991 Centroide 579462 4576002 

4 579507 4576013 8 579448 4576014 Cota: 755 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. SIGPAC. 
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El Coto II / 1-ARQ-ZAR-020-034-011 

  

- SIGPAC: 503:122 - CATASTRO: 62:40,43 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 579461 4576076 5 579496 4575994 9 579437 4576047 

2 579491 4576070 6 579472 4575986 10 579446 4576069 

3 579503 4576046 7 579449 4575991 Centroide 579462 4576002 

4 579507 4576013 8 579448 4576014 Cota: 755 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. ORTOFOTO. 
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6 - USO ACTUAL Y RIESGOS 

 
 
 Valoración del estado del bien: Yacimiento en proceso de degradación progresiva. 
 
 Daños o afecciones al bien: Afectado por los procesos erosivos. Acción de clandestinos. 

Antiguo campo de cultivo. Camino. 
 
 Riesgos potenciales que en el futuro puedan afectar al bien: Cambio de uso del suelo; 

Reforestación. Explotación de recursos naturales (canteras, extracción de áridos, 
arcillas….). Parques eólicos. 

 
 Uso actual: Erial 
 
 

7 - CONDICIONES DE INTERVENCIÓN 

 
 Medidas generales  
 
La concesión de licencia de obras y autorizaciones municipales de proyectos a ejecutar en 
las áreas delimitadas como yacimientos arqueológicos, estará subordinada a la obtención de 
Autorización del Director General responsable de Patrimonio Cultural relativa al 
proyecto en cuestión según lo establecido en la Ley 3/1999. 

 
 

8 - DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. 

 

 
 

Vista del cerro desde el yacimiento Coto I. 
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 CERRO MONROY

 
 

1 - DENOMINACIÓN 

- Código Carta Arqueológica de Aragón: 1-ARQ-ZAR-020-034-012 

- Denominación principal del bien: Cerro Monroy 

- Topónimos asociados:  

- Cronología: Edad del Bronce – Medieval Islámico. 

- Fotografía de situación del yacimiento: 
 

 
 

2 - LOCALIZACIÓN 

- Provincia: Zaragoza - Comarca: Comunidad de Calatayud 

- Municipio: Ariza - Localidad: Ariza 

- SIGPAC: 504:112,136 - CATASTRO: 37:98,104 

3 - PROTECCIÓN 

- Grado de protección del yacimiento en el PGOU: Yacimiento arqueológico 

- Grado de protección según la Ley 3/1999: Yacimiento arqueológico 

- Calificación del suelo: No urbanizable especial 
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4 - DESCRIPCIÓN 

 
 
 Descripción del yacimiento 

 
El yacimiento, a 1,5 km al norte del río Jalón, ocupa un cerro testigo junto al barranco del 
Gamellón. Al este, a unos 200 m., discurre el barranco del Cura.  
 
 
En la zona norte de la plataforma, ya en la ladera, existe un lienzo de muralla de época 
islámica realizado en mampostería con bloques de piedra caliza, trabada ocasionalmente 
con argamasa de yeso. En este sector la muralla tiene un desarrollo cercano a los 24 metros 
de longitud con un grosor de muro de 1,80 m. y una altura máxima conservada de 40 cm. En 
el extremo NE. la muralla tiene un ensanchamiento rectangular, de 2,3 por 1,15 que parece 
corresponderse con un contrafuerte de la muralla. En la zona más occidental de la 
plataforma se localiza una estructura rectangular, de 5,1 metros de largo por una anchura 
visible de 3,8 metros. Esta realizada con mampostería con argamasa pudiendo 
corresponderse según la C.A.A. con un aljibe, que aprovecha el desnivel con la plataforma 
superior. En la ladera N., según la ficha del SIPCA se halla una excavación en V que 
pudiera ser un foso defensivo y que inicialmente debió servir como cantera de construcción. 
 
 
Las estructuras visibles de la Edad del Bronce se localizan al pie de la ladera SO, donde la 
las prospecciones realizadas por la C.A.A constataron la existencia de estructuras 
arqueológicas definidas por la presencia de suelos de arcilla apisonada y manteados de 
barro, uno de ellos semicircular (con posible función de soporte de vasos cerámicos). La 
longitud de esta estructura era de 90 cm. Este conjunto pudo estar asociado a una 
estructura de habitación de la que se conserva un muro trasversal de unos 3,6 metros de 
longitud por 80 cm. de ancho limitado por una gran roca. Actualmente no hemos podido 
reconocer esta estructura, posiblemente desaparecida como consecuencia de la 
concentración parcelaria y trabajos agrícolas posteriores a su localización en el año 1990. 
 
 
Los materiales de la Edad del Bronce se extienden por la cumbre y la ladera sur del cerro, 
desbordando los límites del cabezo hasta alcanzar una zona de pequeñas barranqueras que 
delimitan al yacimiento al este. Esta dispersión de materiales de época prehistórica 
responde a la ocupación efectiva de amplios sectores del yacimiento, no limitado sólo a la 
plataforma. El material se caracteriza por la presencia de elementos líticos y cerámicos, 
destacando vasos de almacenaje, cuencos y formas globulares, de perfil en S o carenadas. 
 
 
Los materiales medievales se localizan en la plataforma y laderas, siempre en lugares de 
aluvión de la cumbre. Aparecen formas cerradas como jarras, cántaros y tapaderas, 
minoritariamente aparece cerámica vidriada de mesa en tonos melados correspondiendo a 
ataifores. Aparecen como elementos residuales dos fragmentos de cerámica a torno de 
técnica ibérica y un fragmento de terra sigillata hispánica. 
 
 
 Cronología:  Edad del Bronce – Medieval islámico 
 
 
 Contexto histórico – cultural:  Poblado de la Edad del Bronce en altura - Asentamiento 

defensivo de época islámica. 
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 Bibliografía: 
 

 EXP 129/1993. Concentración Parcelaria Cabolafuente y Ariza (Zaragoza). Archivo 
Diputación General de Aragón. 

 EXP 115/2002. El entorno de Arcóbriga. Fase III  
 Sistema de Información del Patrimonio Cultural Aragonés. Informe de Bienes 

Culturales. Arqueología - Ariza. Mayo 2010. Departamento de Educación Cultura y 
Deporte. Gobierno de Aragón. 
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Cerro Monroy / 1-ARQ-ZAR-020-034-012 

- SIGPAC: 504:112,136 - CATASTRO: 37:98,104 

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 582907 4575800 8 582960 4575631 15 582633 4575714 

2 583016 4575680 9 582947 4575614 16 582647 4575754 

3 583004 4575632 10 582934 4575661 17 582676 4575783 

4 583019 4575606 11 582769 4575606 18 582726 4575793 

5 583012 4575590 12 582738 4575606 19 582844 4575779 

6 582979 4575591 13 582721 4575597 Centroide 582750 4575700 

7 582972 4575626 14 582652 4575661 Cota: 779 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. TOPOGRAFIA. 

5 - DATOS CARTOGRÁFICOS 
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Cerro Monroy / 1-ARQ-ZAR-020-034-012 

  

- SIGPAC: 504:112,136 - CATASTRO: 37:98,104 

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 582907 4575800 8 582960 4575631 15 582633 4575714 

2 583016 4575680 9 582947 4575614 16 582647 4575754 

3 583004 4575632 10 582934 4575661 17 582676 4575783 

4 583019 4575606 11 582769 4575606 18 582726 4575793 

5 583012 4575590 12 582738 4575606 19 582844 4575779 

6 582979 4575591 13 582721 4575597 Centroide 582750 4575700 

7 582972 4575626 14 582652 4575661 Cota: 779 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. CATASTRO. 
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Cerro Monroy / 1-ARQ-ZAR-020-034-012 

  

- SIGPAC: 504:112,136 - CATASTRO: 37:98,104 

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 582907 4575800 8 582960 4575631 15 582633 4575714 

2 583016 4575680 9 582947 4575614 16 582647 4575754 

3 583004 4575632 10 582934 4575661 17 582676 4575783 

4 583019 4575606 11 582769 4575606 18 582726 4575793 

5 583012 4575590 12 582738 4575606 19 582844 4575779 

6 582979 4575591 13 582721 4575597 Centroide 582750 4575700 

7 582972 4575626 14 582652 4575661 Cota: 779 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. SIGPAC. 
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Cerro Monroy / 1-ARQ-ZAR-020-034-012 

  

- SIGPAC: 504:112,136 - CATASTRO: 37:98,104 

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 582907 4575800 8 582960 4575631 15 582633 4575714 

2 583016 4575680 9 582947 4575614 16 582647 4575754 

3 583004 4575632 10 582934 4575661 17 582676 4575783 

4 583019 4575606 11 582769 4575606 18 582726 4575793 

5 583012 4575590 12 582738 4575606 19 582844 4575779 

6 582979 4575591 13 582721 4575597 Centroide 582750 4575700 

7 582972 4575626 14 582652 4575661 Cota: 779 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. ORTOFOTO. 
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6 - USO ACTUAL Y RIESGOS 

 
 
 Valoración del estado del bien: Yacimiento en proceso de degradación progresiva. 
 
 Daños o afecciones al bien: Afectado por los procesos erosivos. Acción de clandestinos. 

Antiguos campos de cultivo. Explotaciones agrarias actuales.  
 
 Riesgos potenciales que en el futuro puedan afectar al bien: Cambio de uso del suelo; 

Ampliación de la superficie agrícola. Reforestación. Explotación de recursos naturales 
(canteras, extracción de áridos, arcillas….). Parques eólicos. 

 
 Uso actual: Erial. 
 
 

7 - CONDICIONES DE INTERVENCIÓN 

 
 Medidas generales  
 
La concesión de licencia de obras y autorizaciones municipales de proyectos a ejecutar en 
las áreas delimitadas como yacimientos arqueológicos, estará subordinada a la obtención de 
Autorización del Director General responsable de Patrimonio Cultural relativa al 
proyecto en cuestión según lo establecido en la Ley 3/1999. 
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8 - DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. 

 
 

  
 

Estructura de planta rectangular. Posible aljibe. 
 

  
 

Muralla y muros de cierre de contención en ladera. 
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 CERRO NEGRO

 
 

1 - DENOMINACIÓN 

- Código Carta Arqueológica de Aragón: 1-ARQ-ZAR-020-034-013 

- Denominación principal del bien: Cerro Negro 

- Topónimos asociados:  

- Cronología: Hierro I - Época Ibérica 

- Fotografía de situación del yacimiento: 
 
 

 
 

2 - LOCALIZACIÓN 

- Provincia: Zaragoza - Comarca: Comunidad de Calatayud 

- Municipio: Ariza - Localidad: Ariza 

- SIGPAC: 504:215 - CATASTRO: 55:96 

3 - PROTECCIÓN 

- Grado de protección del yacimiento en el PGOU: Yacimiento arqueológico 

- Grado de protección según la Ley 3/1999: Yacimiento arqueológico 

- Calificación del suelo: No urbanizable especial 
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4 - DESCRIPCIÓN 

 
 
 Descripción del yacimiento 

  
El yacimiento, a 1 km al norte del río Jalón, ocupa un cerro testigo junto al barranco de 
Carraembid. 
 
No se observan claramente estructuras de hábitat en la plataforma del cerro, aunque se 
detectan en el extremo oeste algunos bloques de piedra que podrían corresponder a 
viviendas del poblado y en la ladera este se distinguen cimentaciones que se interrumpen 
bruscamente a causa de una extracción de áridos. 
 
Los materiales se han localizado muy concentrados en la ladera SE, donde se localiza por la 
remoción de el subsuelo un nivel potente de cenizas y carbones en el que aparecen algunas 
cerámicas elaboradas a mano, estando ausente la cerámica a torno. En este nivel aparecen 
cerámicas del Hierro I, destacando la presencia de cerámica grafitada. Esta ocupación 
únicamente se constata en la ladera no habiendo obtenido cerámica de esta filiación en la 
plataforma superior por haber sido ocupada posteriormente por un asentamiento de época 
ibérica. Los materiales obtenidos en la prospección de la C.A.A. en 1990 son: Líticos: 2 
lascas de sílex, una de ellas retocada y una lámina fuertemente patinada. Cerámicos: 46 
fragmentos a mano, entre los cuales predominan los vasos con perfil de cuello cilíndrico, 
fondos planos y anulares y cerámica grafitada del Hierro I. Además se recogió una fusayola 
de barro de perfil troncocónico. Cerámica a torno de técnica ibérica: 91 fragmentos entre los 
que aparecen mayoritariamente vasos con bordes de perfil cefálico y triangular y un 
fragmento de Kálathos sin decoración en el borde interior. Los motivos decorativos en 
paredes corresponden a temática geométrica con pintura en rojo vinoso de bandas, círculos 
concéntricos, retícula y dientes de sierra. Cerámica a torno común medieval: un fondo plano. 
 
 
 Cronología:  Edad del Hierro I  – Ibérico 
 
 
 Contexto histórico – cultural:  Asentamiento en altura de la Edad del Hierro I con 

ocupación posterior en época ibérica. 
 
 
 Bibliografía: 

 
 EXP 129/1993. Concentración Parcelaria Cabolafuente y Ariza (Zaragoza). Archivo 

Diputación General de Aragón. 
 EXP 103/2000. Prospección en Ariza, Monreal de Ariza y Pozuel de Ariza. (Informe 

preliminar).  
 Sistema de Información del Patrimonio Cultural Aragonés. Informe de Bienes 

Culturales. Arqueología - Ariza. Mayo 2010. Departamento de Educación Cultura y 
Deporte. Gobierno de Aragón. 
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Cerro Negro / 1-ARQ-ZAR-020-034-013 

- SIGPAC: 504:215 - CATASTRO: 55:96 

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 580484 4575047 8 580460 4574878 15 580363 4574954 

2 580525 4575027 9 580437 4574873 16 580393 4574972 

3 580541 4575006 10 580402 4574873 17 580411 4574999 

4 580521 4574970 11 580357 4574863 18 580434 4575016 

5 580526 4574939 12 580310 4574895 19 580452 4575033 

6 580510 4574915 13 580297 4574933 Centroide 580448 4574957 

7 580492 4574899 14 580308 4574950 Cota: 757 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. TOPOGRAFIA. 

5 - DATOS CARTOGRÁFICOS 
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Cerro Negro / 1-ARQ-ZAR-020-034-013 

  

- SIGPAC: 504:215 - CATASTRO: 55:96 

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 580484 4575047 8 580460 4574878 15 580363 4574954 

2 580525 4575027 9 580437 4574873 16 580393 4574972 

3 580541 4575006 10 580402 4574873 17 580411 4574999 

4 580521 4574970 11 580357 4574863 18 580434 4575016 

5 580526 4574939 12 580310 4574895 19 580452 4575033 

6 580510 4574915 13 580297 4574933 Centroide 580448 4574957 

7 580492 4574899 14 580308 4574950 Cota: 757 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. CATASTRO. 
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Cerro Negro / 1-ARQ-ZAR-020-034-013 

  

- SIGPAC: 504:215 - CATASTRO: 55:96 

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 580484 4575047 8 580460 4574878 15 580363 4574954 

2 580525 4575027 9 580437 4574873 16 580393 4574972 

3 580541 4575006 10 580402 4574873 17 580411 4574999 

4 580521 4574970 11 580357 4574863 18 580434 4575016 

5 580526 4574939 12 580310 4574895 19 580452 4575033 

6 580510 4574915 13 580297 4574933 Centroide 580448 4574957 

7 580492 4574899 14 580308 4574950 Cota: 757 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. SIGPAC. 



 
Plan General de Ordenación Urbana de Ariza - Delimitación de yacimientos arqueológicos - 56

 

 

 
 

Cerro Negro / 1-ARQ-ZAR-020-034-013 

  

- SIGPAC: 504:215 - CATASTRO: 55:96 

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 580484 4575047 8 580460 4574878 15 580363 4574954 

2 580525 4575027 9 580437 4574873 16 580393 4574972 

3 580541 4575006 10 580402 4574873 17 580411 4574999 

4 580521 4574970 11 580357 4574863 18 580434 4575016 

5 580526 4574939 12 580310 4574895 19 580452 4575033 

6 580510 4574915 13 580297 4574933 Centroide 580448 4574957 

7 580492 4574899 14 580308 4574950 Cota: 757 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. ORTOFOTO. 
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6 - USO ACTUAL Y RIESGOS 

 
 
 Valoración del estado del bien: Yacimiento en proceso de degradación progresiva. 
 
 Daños o afecciones al bien: Afectado por los procesos erosivos. Acción de clandestinos. 

Antiguos campos de cultivo. 
 
 Riesgos potenciales que en el futuro puedan afectar al bien: Cambio de uso del suelo; 

Ampliación de la superficie agrícola. Reforestación. Explotación de recursos naturales 
(canteras, extracción de áridos, arcillas….). Parques eólicos. 

 
 Uso actual: Erial 
 
 

7 - CONDICIONES DE INTERVENCIÓN 

 
 Medidas generales  
 
La concesión de licencia de obras y autorizaciones municipales de proyectos a ejecutar en 
las áreas delimitadas como yacimientos arqueológicos, estará subordinada a la obtención de 
Autorización del Director General responsable de Patrimonio Cultural relativa al 
proyecto en cuestión según lo establecido en la Ley 3/1999. 
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8 - DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. 

 

 
 

Vista del extremo de la plataforma 

 

 
 

Muros en ladera. 
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 CANTERA

 
 

1 - DENOMINACIÓN 

- Código Carta Arqueológica de Aragón: 1-ARQ-ZAR-020-034-015 

- Denominación principal del bien: Cantera 

- Topónimos asociados:  

- Cronología: Indeterminada / Moderno-Contemporáneo 

- Fotografía de situación del yacimiento: 
 

 
 
 

2 - LOCALIZACIÓN 

- Provincia: Zaragoza - Comarca: Comunidad de Calatayud 

- Municipio: Ariza - Localidad: Ariza 

- SIGPAC: 505:64 - CATASTRO: 50:276 

3 - PROTECCIÓN 

- Grado de protección del yacimiento en el PGOU: Yacimiento arqueológico 

- Grado de protección según la Ley 3/1999: Yacimiento arqueológico 

- Calificación del suelo: No urbanizable especial 
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4 - DESCRIPCIÓN 

 
 
 Descripción del yacimiento 

 
La localización corresponde a una zona de cantera de extracción de sillares de piedra 
arenisca. En torno a la misma se halla una balsa en torno a la cual se reconocen 
materiales de época contemporánea (ss. XVIII-XIX). 

 
 Cronología: Indeterminada / Moderno-Contemporáneo 
 
 Contexto histórico – cultural: Cantera de piedra. 
 
 Bibliografía: 

 
 EXP 129/1993. Concentración Parcelaria Cabolafuente y Ariza (Zaragoza). Archivo 

Diputación General de Aragón. 
 Sistema de Información del Patrimonio Cultural Aragonés. Informe de Bienes 

Culturales. Arqueología - Ariza. Mayo 2010. Departamento de Educación Cultura y 
Deporte. Gobierno de Aragón. 
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Cantera / 1-ARQ-ZAR-020-034-015 

  

- SIGPAC: 505:64 - CATASTRO: 50:276 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 578860 4574990 5 578847 4574940 9 578829 4574965 

2 578874 4574984 6 578834 4574924 10 578848 4574979 

3 578860 4574968 7 578822 4574923 Centroide 578844 4574955 

4 578850 4574959 8 578815 4574949 Cota: 775 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. TOPOGRAFIA. 

5 - DATOS CARTOGRÁFICOS 
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Cantera / 1-ARQ-ZAR-020-034-015 

  

- SIGPAC: 505:64 - CATASTRO: 50:276 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 578860 4574990 5 578847 4574940 9 578829 4574965 

2 578874 4574984 6 578834 4574924 10 578848 4574979 

3 578860 4574968 7 578822 4574923 Centroide 578844 4574955 

4 578850 4574959 8 578815 4574949 Cota: 775 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. CATASTRO. 
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Cantera / 1-ARQ-ZAR-020-034-015 

  

- SIGPAC: 505:64 - CATASTRO: 50:276 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 578860 4574990 5 578847 4574940 9 578829 4574965 

2 578874 4574984 6 578834 4574924 10 578848 4574979 

3 578860 4574968 7 578822 4574923 Centroide 578844 4574955 

4 578850 4574959 8 578815 4574949 Cota: 775 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. SIGPAC. 
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Cantera / 1-ARQ-ZAR-020-034-015 

  

- SIGPAC: 505:64 - CATASTRO: 50:276 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 578860 4574990 5 578847 4574940 9 578829 4574965 

2 578874 4574984 6 578834 4574924 10 578848 4574979 

3 578860 4574968 7 578822 4574923 Centroide 578844 4574955 

4 578850 4574959 8 578815 4574949 Cota: 775 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. ORTOFOTO.
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 ACEQUIA DEL PARDILLO

 

1 - DENOMINACIÓN 

- Código Carta Arqueológica de Aragón: 1-ARQ-ZAR-020-034-016 

- Denominación principal del bien: Acequia del Pardillo 

- Topónimos asociados:  

- Cronología: Bajo medieval - Contemporáneo –ss. XV-XVIII. 

- Fotografía de situación del yacimiento: 
 

 
 

2 - LOCALIZACIÓN 

- Provincia: Zaragoza - Comarca: Comunidad de Calatayud 

- Municipio: Ariza - Localidad: Ariza 

- SIGPAC: 509:147 - CATASTRO: 9:15 

3 - PROTECCIÓN 

- Grado de protección del yacimiento en el PGOU: Yacimiento arqueológico 

- Grado de protección según la Ley 3/1999: Yacimiento arqueológico 

- Calificación del suelo: No urbanizable especial 
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4 - DESCRIPCIÓN 

 
 
 Descripción del yacimiento 

 
El yacimiento se localiza en el extremo de la plataforma de un cerro localizado a 200 m. al 
este del barranco Pellejero y a 300 m, del río Jalón. 
 
Las estructuras documentadas corresponden a una era con empedrado de cantos y la  
cimentación de una estructura de planta rectangular con muros de mampostería trabados 
con argamasa de yeso e inicialmente con cubierta de teja curva. En torno a estas 
estructuras se han documentado en superficie algunas cerámicas de Muel del siglo XVIII. 
 
Las prospecciones de la C.A.A. obtuvieron elementos líticos en sílex y un conjunto cerámico 
clasificado inicialmente en época bajomedieval. Destaca un fondo de ataifor con vedrío 
melado y un fondo de cerámica de Teruel, con decoración posiblemente de escudo 
heráldico. 
 
 Cronología: Plena Edad Media – Época moderno – Contemporánea. 

  
 Contexto histórico – cultural:  Pajar y era asociada. 
 
 Bibliografía: 

 
 EXP 129/1993. Concentración Parcelaria Cabolafuente y Ariza (Zaragoza). Archivo 

Diputación General de Aragón. 
 Sistema de Información del Patrimonio Cultural Aragonés. Informe de Bienes 

Culturales. Arqueología - Ariza. Mayo 2010. Departamento de Educación Cultura y 
Deporte. Gobierno de Aragón. 
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Acequia del Pardillo / 1-ARQ-ZAR-020-034-016 

  

- SIGPAC: 509:147 - CATASTRO: 9:15 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 581585 4573902 5 581562 4573852 9 581528 4573873 

2 581615 4573897 6 581552 4573846 10 581554 4573894 

3 581616 4573858 7 581546 4573864 Centroide 581590 4573883 

4 581600 4573851 8 581532 4573868 Cota: 718 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. TOPOGRAFIA. 

5 - DATOS CARTOGRÁFICOS 
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Acequia del Pardillo / 1-ARQ-ZAR-020-034-016 

  

- SIGPAC: 509:147 - CATASTRO: 9:15 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 581585 4573902 5 581562 4573852 9 581528 4573873 

2 581615 4573897 6 581552 4573846 10 581554 4573894 

3 581616 4573858 7 581546 4573864 Centroide 581590 4573883 

4 581600 4573851 8 581532 4573868 Cota: 718 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. CATASTRO. 
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Acequia del Pardillo / 1-ARQ-ZAR-020-034-016 

  

- SIGPAC: 509:147 - CATASTRO: 9:15 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 581585 4573902 5 581562 4573852 9 581528 4573873 

2 581615 4573897 6 581552 4573846 10 581554 4573894 

3 581616 4573858 7 581546 4573864 Centroide 581590 4573883 

4 581600 4573851 8 581532 4573868 Cota: 718 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. SIGPAC. 
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Acequia del Pardillo / 1-ARQ-ZAR-020-034-016 

  

- SIGPAC: 509:147 - CATASTRO: 9:15 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 581585 4573902 5 581562 4573852 9 581528 4573873 

2 581615 4573897 6 581552 4573846 10 581554 4573894 

3 581616 4573858 7 581546 4573864 Centroide 581590 4573883 

4 581600 4573851 8 581532 4573868 Cota: 718 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. ORTOFOTO. 
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6 - USO ACTUAL Y RIESGOS 

 
 
 Valoración del estado del bien: Yacimiento en proceso de degradación progresiva. 
 
 Daños o afecciones al bien: Afectado por los procesos erosivos. Acción de clandestinos. 
 
 Riesgos potenciales que en el futuro puedan afectar al bien: Cambio de uso del suelo; 

Ampliación de la superficie agrícola. Explotación de recursos naturales (canteras, 
extracción de áridos, arcillas….). Parques eólicos. 

 
 Uso actual: Erial. 
 
 

7 - CONDICIONES DE INTERVENCIÓN 

 
 Medidas generales  
 
La concesión de licencia de obras y autorizaciones municipales de proyectos a ejecutar en 
las áreas delimitadas como yacimientos arqueológicos, estará subordinada a la obtención de 
Autorización del Director General responsable de Patrimonio Cultural relativa al 
proyecto en cuestión según lo establecido en la Ley 3/1999. 
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8 - DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. 

 
 

 
 

Estructura de época moderna - contemporánea. 
 

 
 

Detalle del enmorillado de cantos de la era vinculada con la estructura moderna. 
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 ACEQUIA DEL PUENTE

 
 

1 - DENOMINACIÓN 

- Código Carta Arqueológica de Aragón: 1-ARQ-ZAR-020-034-018 

- Denominación principal del bien: Acequia del Puente 

- Topónimos asociados:  

- Cronología: Romano - Plena Edad Media. 

- Fotografía de situación del yacimiento: 
 

 
 

2 - LOCALIZACIÓN 

- Provincia: Zaragoza - Comarca: Comunidad de Calatayud 

- Municipio: Ariza - Localidad: Ariza 

- SIGPAC: 510:171  - CATASTRO: 18:47 

3 - PROTECCIÓN 

- Grado de protección del yacimiento en el PGOU: Yacimiento arqueológico 

- Grado de protección según la Ley 3/1999: Yacimiento arqueológico 

- Calificación del suelo: No urbanizable especial 
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4 - DESCRIPCIÓN 

 
 Descripción del yacimiento 

 
El yacimiento se localiza a 300 metros, al sur del río Jalón y ocupa el extremo norte de la 
plataforma de un cerro y su ladera este. El sector norte de la plataforma no presenta 
roturaciones, a diferencia del resto del yacimiento que ha sufrido la afección por las labores 
agrícolas. En el sector de la ladera este se definen muros de un corral de ganado, 
observando la presencia de ladrillos planos vinculados con esta estructura de época 
moderna-contemporánea. No se reconocen estructuras de época romana. 
 
Los materiales aparecen en la plataforma en un sector de 30 x 50 m. En la ladera, los 
materiales aparecen en la parte baja junto a los campos de labor. Las prospecciones de la 
C.A.A. recuperaron 11 fragmentos de técnica ibérica junto con cerámica romana, 23 
fragmentos, de ellos 13 fragmentos de Terra Sigillata Hispánica y tres tégulas. También 
aparece cerámica medieval: 9 fragmentos, de los cuales destacan un asa plana de cinta y 
un fragmento con decoración pintada de líneas, siendo los restantes paredes informes. En la 
prospección llevada a cabo en el año 2000 se recuperaron nuevamente fragmentos muy 
rodados de cerámica de técnica ibérica y romana, uno de ellos de sigillata hispánica junto a 
un fragmento de tégula. 
 
 Cronología Romano - Plena Edad Media 
 
 Contexto histórico – cultural: Posible asentamiento en altura y ladera de época romana 

junto a la presencia de materiales dispersos de época medieval. 
 
 Bibliografía: 

 
 EXP 129/1993. Concentración Parcelaria Cabolafuente y Ariza (Zaragoza). Archivo 

Diputación General de Aragón. 
 EXP 103/2000 (Informe preliminar) Prospección en Ariza, Monreal de Ariza y Pozuel 

de Ariza.  
 Sistema de Información del Patrimonio Cultural Aragonés. Informe de Bienes 

Culturales. Arqueología - Ariza. Mayo 2010. Departamento de Educación Cultura y 
Deporte. Gobierno de Aragón. 
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Acequia del Puente / 1-ARQ-ZAR-020-034-018 

  

- SIGPAC: 510:171 - CATASTRO: 18:47 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 577601 4573181 6 577601 4573132 11 577535 4573135 

2 577627 4573173 7 577596 4573096 12 577553 4573147 

3 577629 4573153 8 577556 4573087 13 577572 4573177 

4 577622 4573137 9 577551 4573113 Centroide 577541 4573132 

5 577606 4573143 10 577529 4573114 Cota: 745 m. 

 

5 - DATOS CARTOGRÁFICOS 
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Acequia del Puente / 1-ARQ-ZAR-020-034-018 

  

- SIGPAC: 510:171 - CATASTRO: 18:47 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 577601 4573181 6 577601 4573132 11 577535 4573135 

2 577627 4573173 7 577596 4573096 12 577553 4573147 

3 577629 4573153 8 577556 4573087 13 577572 4573177 

4 577622 4573137 9 577551 4573113 Centroide 577541 4573132 

5 577606 4573143 10 577529 4573114 Cota: 745 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. CATASTRO. 
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Acequia del Puente / 1-ARQ-ZAR-020-034-018 

  

- SIGPAC: 510:171 - CATASTRO: 18:47 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 577601 4573181 6 577601 4573132 11 577535 4573135 

2 577627 4573173 7 577596 4573096 12 577553 4573147 

3 577629 4573153 8 577556 4573087 13 577572 4573177 

4 577622 4573137 9 577551 4573113 Centroide 577541 4573132 

5 577606 4573143 10 577529 4573114 Cota: 745 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. SIGPAC. 
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Acequia del Puente / 1-ARQ-ZAR-020-034-018 

  

- SIGPAC: 510:171 - CATASTRO: 18:47 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 577601 4573181 6 577601 4573132 11 577535 4573135 

2 577627 4573173 7 577596 4573096 12 577553 4573147 

3 577629 4573153 8 577556 4573087 13 577572 4573177 

4 577622 4573137 9 577551 4573113 Centroide 577541 4573132 

5 577606 4573143 10 577529 4573114 Cota: 745 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. Ortofoto. 
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6 - USO ACTUAL Y RIESGOS 

 
 
 Valoración del estado del bien: Yacimiento en proceso de degradación progresiva. 
 
 Daños o afecciones al bien: Afectado por los procesos erosivos. Labores agrícolas. 
 
 Riesgos potenciales que en el futuro puedan afectar al bien: Cambio de uso del suelo; 

Ampliación de la superficie agrícola. Explotación de recursos naturales (canteras, 
extracción de áridos, arcillas….). Parques eólicos. 

 
 Uso actual: Erial – Campo agrícola. 
 
 

7 - CONDICIONES DE INTERVENCIÓN 

 
 Medidas generales  
 
La concesión de licencia de obras y autorizaciones municipales de proyectos a ejecutar en 
las áreas delimitadas como yacimientos arqueológicos, estará subordinada a la obtención de 
Autorización del Director General responsable de Patrimonio Cultural relativa al 
proyecto en cuestión según lo establecido en la Ley 3/1999. 

 
 

8 - DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. 

 
 

 
 

Vista del extremo de la plataforma. Sector no roturado. 
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 LA MAGDALENA I

 
 

1 - DENOMINACIÓN 

- Código Carta Arqueológica de Aragón: 1-ARQ-ZAR-020-034-019 

- Denominación principal del bien: La Magdalena I 

- Topónimos asociados:  

- Cronología: Ibérico / Plena Edad Media (islámico) 

- Fotografía de situación del yacimiento: 
 

 
 

2 - LOCALIZACIÓN 

- Provincia: Zaragoza - Comarca: Comunidad de Calatayud 

- Municipio: Ariza - Localidad: Ariza 

- SIGPAC: 510:115 - CATASTRO: 59:122 

3 - PROTECCIÓN 

- Grado de protección del yacimiento en el PGOU: Yacimiento arqueológico 

- Grado de protección según la Ley 3/1999: Yacimiento arqueológico 

- Calificación del suelo: No urbanizable especial 
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4 - DESCRIPCIÓN 

 
 
 Descripción del yacimiento 
 
El yacimiento se localiza en un cerro de planta alargada situado entre el Barranco del 
Pellejero y el río Jalón, que discurre a unos 300 m. al norte.  Se accede al poblado desde la 
margen derecha del valle, observándose el camino a media ladera con un paso excavado en 
la roca en su parte superior. 
 
Las estructuras de hábitat corresponden a un despoblado medieval islámico con ocupación 
anterior en época ibérica. El asentamiento se localiza preferentemente en la ladera E. donde 
se observan una serie de aterrazamientos con obra de mampostería en seco, algunos 
claramente de época medieval con el objeto de acondicionar la ladera para acoger las 
distintas construcciones y viviendas. En la plataforma superior y en un mogote testigo de 
caliza - arenisca se hallaría un aljibe excavado en la ladera oeste con recubrimiento de 
mortero de cal de color rojo, según recoge la ficha del SIPCA, aunque en las actuales 
prospecciones para la delimitación del yacimiento no se ha podido reconocer, posiblemente 
como consecuencia de recientes derrumbes. En la ladera este existen dos silos de planta 
circular excavados en la roca, que actualmente conservan sólo 1/3 parte por haberse 
desprendido parcialmente el bloque de piedra donde se hallaban. La necrópolis del poblado 
se localiza a unos 50 m. al SE. del  poblado, según recoge la descripción de la ficha del 
yacimiento en el SIPCA, no habiéndose podido reconocer. Se indica en la ficha que las 
tumbas son de inhumación de lajas, estando orientadas en dirección Este-Oeste. 
  
Los materiales se recogen en todas las laderas y en la plataforma, si bien los de origen 
ibérico se localizan con preferencia en la ladera norte. A esta ocupación se vinculan 
cerámica a mano y a torno de técnica ibérica, entre los que hay bordes de perfil cefálico y 
triangular y fragmentos de pared con decoración pintada en bandas y semicírculos 
concéntricos. El material mayoritario es la cerámica islámica, común lisa o con decoración 
peinada en bandas junto a cerámica de mesa con ataifores en vedrío melado o verde con 
goterones sobre el borde interior. Destaca un fragmento de cerámica de verde y 
manganeso, posiblemente de temática caligráfica. 
 
 Cronología Ibérico / Plena Edad Media (islámico) 
 
 Contexto histórico – cultural: Oppidum ibérico y despoblado medieval islámico. 
 
 Bibliografía: 

 
 EXP 129/1993. Concentración Parcelaria Cabolafuente y Ariza (Zaragoza). Archivo 

Diputación General de Aragón. 
 EXP 103/2000 Prospección en Ariza, Monreal de Ariza y Pozuel de Ariza. Expediente 

(Informe preliminar). 
 Sistema de Información del Patrimonio Cultural Aragonés. Informe de Bienes 

Culturales. Arqueología - Ariza. Mayo 2010. Departamento de Educación Cultura y 
Deporte. Gobierno de Aragón. 
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La Magdalena I / 1-ARQ-ZAR-020-034-019 

  

- SIGPAC: 510:115 - CATASTRO: 59:122 

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 579967 4573285 7 580014 4573161 13 579893 4573166 

2 580002 4573270 8 579997 4573112 14 579860 4573214 

3 580022 4573247 9 580021 4573084 15 579878 4573238 

4 580025 4573224 10 580013 4573066 16 579929 4573273 

5 580022 4573199 11 579951 4573031 Centroide 579970 4573230 

6 580015 4573183 12 579904 4573061 Cota: 752 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. TOPOGRAFIA. 

5 - DATOS CARTOGRÁFICOS 
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La Magdalena I / 1-ARQ-ZAR-020-034-019 

  

- SIGPAC: 510:115 - CATASTRO: 59:122 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 579967 4573285 7 580014 4573161 13 579893 4573166 

2 580002 4573270 8 579997 4573112 14 579860 4573214 

3 580022 4573247 9 580021 4573084 15 579878 4573238 

4 580025 4573224 10 580013 4573066 16 579929 4573273 

5 580022 4573199 11 579951 4573031 Centroide 579970 4573230 

6 580015 4573183 12 579904 4573061 Cota: 752 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. CATASTRO. 
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La Magdalena I / 1-ARQ-ZAR-020-034-019 

  

- SIGPAC: 510:115 - CATASTRO: 59:122 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 579967 4573285 7 580014 4573161 13 579893 4573166 

2 580002 4573270 8 579997 4573112 14 579860 4573214 

3 580022 4573247 9 580021 4573084 15 579878 4573238 

4 580025 4573224 10 580013 4573066 16 579929 4573273 

5 580022 4573199 11 579951 4573031 Centroide 579970 4573230 

6 580015 4573183 12 579904 4573061 Cota: 752 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. SIGPAC. 
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La Magdalena I / 1-ARQ-ZAR-020-034-019 

  

- SIGPAC: 510:115 - CATASTRO: 59:122 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 579967 4573285 7 580014 4573161 13 579893 4573166 

2 580002 4573270 8 579997 4573112 14 579860 4573214 

3 580022 4573247 9 580021 4573084 15 579878 4573238 

4 580025 4573224 10 580013 4573066 16 579929 4573273 

5 580022 4573199 11 579951 4573031 Centroide 579970 4573230 

6 580015 4573183 12 579904 4573061 Cota: 752 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. ORTOFOTO. 
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6 - USO ACTUAL Y RIESGOS 

 
 
 Valoración del estado del bien: Yacimiento en proceso de degradación progresiva. 
 
 Daños o afecciones al bien: Afectado por los procesos erosivos. Excavaciones 

clandestinas. 
 
 Riesgos potenciales que en el futuro puedan afectar al bien: Cambio de uso del suelo; 

Explotación de recursos naturales (canteras, extracción de áridos, arcillas….). Parques 
eólicos. 

 
 Uso actual: Erial 
 
 

7 - CONDICIONES DE INTERVENCIÓN 

 
 Medidas generales  
 
La concesión de licencia de obras y autorizaciones municipales de proyectos a ejecutar en 
las áreas delimitadas como yacimientos arqueológicos, estará subordinada a la obtención de 
Autorización del Director General responsable de Patrimonio Cultural relativa al 
proyecto en cuestión según lo establecido en la Ley 3/1999. 
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8 - DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. 

 

 
 

Vista del despoblado desde el sur. 
 

 
 

Vista de los silos excavados en la roca. 



 
Plan General de Ordenación Urbana de Ariza - Delimitación de yacimientos arqueológicos - 88

 

 
 

Vista de la ladera este. Sector ocupado por el despoblado 
 
 

 
 

Vista de los aterrazamientos en la ladera este del despoblado. 
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 LA MAGDALENA II

 

1 - DENOMINACIÓN 

- Código Carta Arqueológica de Aragón: 1-ARQ-ZAR-020-034-020 

- Denominación principal del bien: La Magdalena II 

- Topónimos asociados:  

- Cronología: Industria lítica indeterminada 

- Fotografía de situación del yacimiento: 
 
 

 
 
 

2 - LOCALIZACIÓN 

- Provincia: Zaragoza - Comarca: Comunidad de Calatayud 

- Municipio: Ariza - Localidad: Ariza 

- SIGPAC: 510:115 - CATASTRO: 59:122 

3 - PROTECCIÓN 

- Grado de protección del yacimiento en el PGOU: Yacimiento arqueológico 

- Grado de protección según la Ley 3/1999: Yacimiento arqueológico 

- Calificación del suelo: No urbanizable especial 
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4 - DESCRIPCIÓN 

 
 Descripción del yacimiento 

 
El yacimiento se localiza en el extremo de una plataforma que avanza sobre el valle del río 
Jalón, cuyo curso  discurre a 200 metros al norte del poblado.  
 
Los elementos materiales recuperados por la C.A.A. son: Líticos: 2 lascas de sílex y un 
fragmento de lámina simple. Cerámicos: 4 fragmentos informes sin decoración. En las 
prospecciones arqueológicas con motivo de la delimitación de este yacimiento para el 
catálogo del PGOU se han documentado varias lascas de sílex de pequeño tamaño. 
Además de estos fragmentos se documentaron en 1990 varios fragmentos de cerámica a 
torno medieval común y vidriada común, adscribibles a una fase avanzada de la Edad 
Media.  
 

 Cronología: Dada la escasez y poca representatividad de los materiales del yacimiento se 
encuadraría cronológicamente en un amplio periodo entre el Eneolítico y la edad del 
Bronce. 

 
 Contexto histórico – cultural: Asentamiento datado a partir del Eneolítico y la edad del 

Bronce con muy escasa presencia de materiales vinculados a esta ocupación. Los 
fragmentos de cerámica medieval no parecen evidenciar la existencia de un 
asentamiento sino más bien parecen obedecer a la puesta en cultivo del entorno 
inmediato al yacimiento de La Magdalena I, puesto que se reconocen una alta dispersión 
de materiales cerámicos en los cerros contiguos al yacimiento. 

 
 Bibliografía: 

 
 EXP 129/1993. Concentración Parcelaria Cabolafuente y Ariza (Zaragoza). Archivo 

Diputación General de Aragón. 
 Sistema de Información del Patrimonio Cultural Aragonés. Informe de Bienes 

Culturales. Arqueología - Ariza. Mayo 2010. Departamento de Educación Cultura y 
Deporte. Gobierno de Aragón. 
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La Magdalena II / 1-ARQ-ZAR-020-034-020 

  

- SIGPAC: 510:115 - CATASTRO: 59:122 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 579638 4573119 6 579705 4573021 11 579613 4573092 

2 579677 4573107 7 579650 4573062 12 579623 4573095 

3 579697 4573084 8 579634 4573064 13 579625 4573117 

4 579710 4573064 9 579612 4573077 Centroide 579670 4573080 

5 579714 4573031 10 579606 4573088 Cota: 746 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. TOPOGRAFIA. 

5 - DATOS CARTOGRÁFICOS 
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La Magdalena II / 1-ARQ-ZAR-020-034-020 

  

- SIGPAC: 510:115 - CATASTRO: 59:122 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 579638 4573119 6 579705 4573021 11 579613 4573092 

2 579677 4573107 7 579650 4573062 12 579623 4573095 

3 579697 4573084 8 579634 4573064 13 579625 4573117 

4 579710 4573064 9 579612 4573077 Centroide 579670 4573080 

5 579714 4573031 10 579606 4573088 Cota: 746 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. CATASTRO. 
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La Magdalena II / 1-ARQ-ZAR-020-034-020 

  

- SIGPAC: 510:115 - CATASTRO: 59:122 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 579638 4573119 6 579705 4573021 11 579613 4573092 

2 579677 4573107 7 579650 4573062 12 579623 4573095 

3 579697 4573084 8 579634 4573064 13 579625 4573117 

4 579710 4573064 9 579612 4573077 Centroide 579670 4573080 

5 579714 4573031 10 579606 4573088 Cota: 746 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. SIGPAC. 
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La Magdalena II / 1-ARQ-ZAR-020-034-020 

  

- SIGPAC: 510:115 - CATASTRO: 59:122 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 579638 4573119 6 579705 4573021 11 579613 4573092 

2 579677 4573107 7 579650 4573062 12 579623 4573095 

3 579697 4573084 8 579634 4573064 13 579625 4573117 

4 579710 4573064 9 579612 4573077 Centroide 579670 4573080 

5 579714 4573031 10 579606 4573088 Cota: 746 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. ORTOFOTO. 

 
 



 
Plan General de Ordenación Urbana de Ariza - Delimitación de yacimientos arqueológicos - 95

 

 

6 - USO ACTUAL Y RIESGOS 

 
 
 Valoración del estado del bien: Yacimiento en proceso de degradación progresiva. 
 
 Daños o afecciones al bien: Afectado por los procesos erosivos. Antiguos cultivos 

agrícolas. 
 
 Riesgos potenciales que en el futuro puedan afectar al bien: Cambio de uso del suelo; 

Ampliación de la superficie agrícola. Explotación de recursos naturales (canteras, 
extracción de áridos, arcillas….). Parques eólicos. 

 
 Uso actual: Erial – Campo agrícola. 
 
 

7 - CONDICIONES DE INTERVENCIÓN 

 
 Medidas generales  
 
La concesión de licencia de obras y autorizaciones municipales de proyectos a ejecutar en 
las áreas delimitadas como yacimientos arqueológicos, estará subordinada a la obtención de 
Autorización del Director General responsable de Patrimonio Cultural relativa al 
proyecto en cuestión según lo establecido en la Ley 3/1999. 
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8 - DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. 

 
 

 
 

Vistas de la plataforma desde el sureste 
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 CERRO DE LA CRUZ

 
 

1 - DENOMINACIÓN 

- Código Carta Arqueológica de Aragón: 1-ARQ-ZAR-020-034-021 

- Denominación principal del bien: Cerro de la Cruz 

- Topónimos asociados:  

- Cronología: Edad del Bronce 

- Fotografía de situación del yacimiento: 
 

 
 

2 - LOCALIZACIÓN 

- Provincia: Zaragoza - Comarca: Comunidad de Calatayud 

- Municipio: Ariza - Localidad: Ariza 

- SIGPAC: 510:115 - CATASTRO: 59:122 

3 - PROTECCIÓN 

- Grado de protección del yacimiento en el PGOU: Yacimiento arqueológico 

- Grado de protección según la Ley 3/1999: Yacimiento arqueológico 

- Calificación del suelo: No urbanizable especial 
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4 - DESCRIPCIÓN 

 
 Descripción del yacimiento.  
 
El yacimiento se localiza en la ladera de una plataforma que avanza sobre el valle del río 
Jalón, cuyo curso discurre a 400 metros al norte y a 200 metros del barranco Pellejero. 
 
Los materiales aparecen dispersos al abrigo de una pequeña elevación cónica que corona la 
plataforma, si bien la extensión del yacimiento es mayor al estar ocupado por un vertedero 
de basura. Las prospecciones de la C.A.A. documentaron la presencia de cerámica a mano 
con formas globulares y cuencos de  desarrollo vertical. Los acabados son lisos, espatulados 
o tratamiento rugoso y aparecen frecuentes impresiones en los bordes, pezones o cordones 
digitados. 
 
 Cronología. Edad del Bronce 
 
 Contexto histórico – cultural: Asentamiento de la Edad del Bronce.  
 
 Bibliografía: 

 
 EXP 129/1993. Concentración Parcelaria Cabolafuente y Ariza (Zaragoza). Archivo 

Diputación General de Aragón. 
 EXP 103/2000 Prospección en Ariza, Monreal de Ariza y Pozuel de Ariza. Expediente 

(Informe preliminar). 
 Sistema de Información del Patrimonio Cultural Aragonés. Informe de Bienes 

Culturales. Arqueología - Ariza. Mayo 2010. Departamento de Educación Cultura y 
Deporte. Gobierno de Aragón. 
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Cerro de la Cruz / 1-ARQ-ZAR-020-034-021 

  

- SIGPAC: 510:115 - CATASTRO: 59:122 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 580107 4572905 5 580117 4572828 9 580051 4572900 

2 580131 4572896 6 580061 4572834 10 580088 4572897 

3 580124 4572874 7 580042 4572855 Centroide 580100 4572900 

4 580134 4572845 8 580036 4572891 Cota: 760 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. TOPOGRAFIA. 

5 - DATOS CARTOGRÁFICOS 
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Cerro de la Cruz / 1-ARQ-ZAR-020-034-021 

  

- SIGPAC: 510:115 - CATASTRO: 59:122 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 580107 4572905 5 580117 4572828 9 580051 4572900 

2 580131 4572896 6 580061 4572834 10 580088 4572897 

3 580124 4572874 7 580042 4572855 Centroide 580100 4572900 

4 580134 4572845 8 580036 4572891 Cota: 760 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. CATASTRO. 
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Cerro de la Cruz / 1-ARQ-ZAR-020-034-021 

  

- SIGPAC: 510:115 - CATASTRO: 59:122 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 580107 4572905 5 580117 4572828 9 580051 4572900 

2 580131 4572896 6 580061 4572834 10 580088 4572897 

3 580124 4572874 7 580042 4572855 Centroide 580100 4572900 

4 580134 4572845 8 580036 4572891 Cota: 760 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. SIGPAC. 
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Cerro de la Cruz / 1-ARQ-ZAR-020-034-021 

  

- SIGPAC: 510:115 - CATASTRO: 59:122 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 580107 4572905 5 580117 4572828 9 580051 4572900 

2 580131 4572896 6 580061 4572834 10 580088 4572897 

3 580124 4572874 7 580042 4572855 Centroide 580100 4572900 

4 580134 4572845 8 580036 4572891 Cota: 760 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. ORTOFOTO. 

 



 
Plan General de Ordenación Urbana de Ariza - Delimitación de yacimientos arqueológicos - 103

 

 

6 - USO ACTUAL Y RIESGOS 

 
 Valoración del estado del bien: Yacimiento en proceso de degradación progresiva. 
 
 Daños o afecciones al bien: Afectado por los procesos erosivos. Vertedero de basura que 

afecta parcialmente al yacimiento. 
 
 Riesgos potenciales que en el futuro puedan afectar al bien: Cambio de uso del suelo; 

Ampliación de la superficie agrícola. Explotación de recursos naturales (canteras, 
extracción de áridos, arcillas….). Parques eólicos. 

 
 Uso actual: Erial. 
 
 

7 - CONDICIONES DE INTERVENCIÓN 

 
 Medidas generales  
 
La concesión de licencia de obras y autorizaciones municipales de proyectos a ejecutar en 
las áreas delimitadas como yacimientos arqueológicos, estará subordinada a la obtención de 
Autorización del Director General responsable de Patrimonio Cultural relativa al 
proyecto en cuestión según lo establecido en la Ley 3/1999. 

 

8 - DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. 

 

 
 

Vista del yacimiento desde el oeste. 
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 ERMITA DE SAN ANDRÉS

 
 

1 - DENOMINACIÓN 

- Código Carta Arqueológica de Aragón: 1-ARQ-ZAR-020-034-024 

- Denominación principal del bien: Ermita de San Andrés 

- Topónimos asociados:  

- Cronología: Medieval cristiano 

- Fotografía de situación del yacimiento: 
 

 
 
 

2 - LOCALIZACIÓN 

- Provincia: Zaragoza - Comarca: Comunidad de Calatayud 

- Municipio: Ariza - Localidad: Ariza 

- SIGPAC: 509:67  - CATASTRO: 9:427 

3 - PROTECCIÓN 

- Grado de protección del yacimiento en el PGOU: Yacimiento arqueológico 

- Grado de protección según la Ley 3/1999: Yacimiento arqueológico 

- Calificación del suelo: No urbanizable especial 
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4 - DESCRIPCIÓN 

 
 Descripción del yacimiento 
 
El yacimiento ocupa una suave ladera en una pequeña elevación en la márgen derecha del 
río Jalón y a 200 metros del curso fluvial. 
 
La única estructura es la ermita de San Andrés, actualmente en ruinas. Se trata de una 
estructura de planta rectangular y pequeñas dimensiones con zócalo de mampostería y 
alzado en tapial. La construcción es difícilmente fechable, aunque parece responder a época 
moderna, dado que en el tapial se recogen materiales bajomedievales. Además de la ermita 
se observa una excavación en la que parece haberse extraído piedra, tal vez para la fábrica 
de mampostería de la ermita. En el revoco de yeso de la ermita aparecen numerosas 
representaciones esquemáticas de carácter religioso, como la cruz con peana triangular y 
grafitis con iniciales. 
 
Los materiales aparecen en la plataforma, la ladera sobre el camino y en el tapial de la 
ermita. En la prospección realizada por la C.A.A. se recuperaron abundantes fragmentos de 
cerámica medieval a torno común, que en su mayoría corresponden a paredes informes. En 
las prospecciones realizadas para la delimitación del yacimiento se han documentado varios 
fragmentos cerámicos de los siglos XIII-XIV. 
 
 Cronología. Medieval Cristiano –Ss. XIII-XIV- Ermita de época moderna. 
 
 Contexto histórico – cultural: Despoblado bajomedieval y Ermita de época moderna.  
 
 Bibliografía: 

 
 EXP 129/1993. Concentración Parcelaria Cabolafuente y Ariza (Zaragoza). Archivo 

Diputación General de Aragón. 
 Sistema de Información del Patrimonio Cultural Aragonés. Informe de Bienes 

Culturales. Arqueología - Ariza. Mayo 2010. Departamento de Educación Cultura y 
Deporte. Gobierno de Aragón. 
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Ermita de San Andrés / 1-ARQ-ZAR-020-034-024 

  

- SIGPAC: 509:67 - CATASTRO: 9:427 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 583503 4573343 5 583542 4573283 9 583465 4573319 

2 583526 4573330 6 583527 4573292 10 583474 4573335 

3 583549 4573310 7 583496 4573304 Centroide 583501 4573307 

4 583552 4573297 8 583473 4573313 Cota: 695 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. TOPOGRAFIA. 

5 - DATOS CARTOGRÁFICOS 
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Ermita de San Andrés / 1-ARQ-ZAR-020-034-024 

  

- SIGPAC: 509:67 - CATASTRO: 9:427 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 583503 4573343 5 583542 4573283 9 583465 4573319 

2 583526 4573330 6 583527 4573292 10 583474 4573335 

3 583549 4573310 7 583496 4573304 Centroide 583501 4573307 

4 583552 4573297 8 583473 4573313 Cota: 695 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. CATASTRO. 
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Ermita de San Andrés / 1-ARQ-ZAR-020-034-024 

  

- SIGPAC: 509:67 - CATASTRO: 9:427 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 583503 4573343 5 583542 4573283 9 583465 4573319 

2 583526 4573330 6 583527 4573292 10 583474 4573335 

3 583549 4573310 7 583496 4573304 Centroide 583501 4573307 

4 583552 4573297 8 583473 4573313 Cota: 695 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. SIGPAC. 
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Ermita de San Andrés / 1-ARQ-ZAR-020-034-024 

  

- SIGPAC: 509:67 - CATASTRO: 9:427 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 583503 4573343 5 583542 4573283 9 583465 4573319 

2 583526 4573330 6 583527 4573292 10 583474 4573335 

3 583549 4573310 7 583496 4573304 Centroide 583501 4573307 

4 583552 4573297 8 583473 4573313 Cota: 695 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. ORTOFOTO. 
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A la izquierda ortofoto 1997-1998  /  A la derecha Ortofoto 2009 
 
 

6 - USO ACTUAL Y RIESGOS 

 
 
 Valoración del estado del bien: Yacimiento en proceso de degradación progresiva. Ermita 

en ruinas. 
 
 Daños o afecciones al bien: Afectado por los procesos erosivos. Ruina por abandono. 
 
 Riesgos potenciales que en el futuro puedan afectar al bien: Cambio de uso del suelo; 

Ampliación de la superficie agrícola. Explotación de recursos naturales (canteras, 
extracción de áridos, arcillas….). Parques eólicos. 

 
 Uso actual: Erial 
 
 

7 - CONDICIONES DE INTERVENCIÓN 

 
 Medidas generales  
 
La concesión de licencia de obras y autorizaciones municipales de proyectos a ejecutar en 
las áreas delimitadas como yacimientos arqueológicos, estará subordinada a la obtención de 
Autorización del Director General responsable de Patrimonio Cultural relativa al 
proyecto en cuestión según lo establecido en la Ley 3/1999. 
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8 - DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. 

 
 

 
 
 

Restos de la ermita de San Andrés. 
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 PEÑA DEL CONEJO

 
 

1 - DENOMINACIÓN 

- Código Carta Arqueológica de Aragón: 1-ARQ-ZAR-020-034-025 

- Denominación principal del bien: Peña del Conejo 

- Topónimos asociados:  

- Cronología: Eneolítico 

- Fotografía de situación del yacimiento: 
 

 
 

2 - LOCALIZACIÓN 

- Provincia: Zaragoza - Comarca: Comunidad de Calatayud 

- Municipio: Ariza - Localidad: Ariza 

- SIGPAC: 509:97 - CATASTRO: 40:92 

3 - PROTECCIÓN 

- Grado de protección del yacimiento en el PGOU: Yacimiento arqueológico 

- Grado de protección según la Ley 3/1999: Yacimiento arqueológico 

- Calificación del suelo: No urbanizable especial 
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4 - DESCRIPCIÓN 

 
 Descripción del yacimiento 
 
El yacimiento se ubica en una suave ladera orientada al oeste, a 200 m. al sur del río Jalón. 
No se reconocen estructuras, habiendo sido objeto de explotación agrícola, aunque 
actualmente se halla en erial. 
 
Los materiales arqueológicos se localizaron por la C.A.A. en un área de 30 x 10 metros, 
siendo todos ellos líticos. Responden a 14 lascas de sílex no retocadas y un fragmento distal 
de un hacha pulimentada. En los trabajos actuales de localización y comprobación se han 
documentado un par de fragmentos de restos de talla en sílex. 
 
 Cronología.  Eneolítico 

 
 Contexto histórico – cultural: Pequeño asentamiento prehistórico. 
 
 Bibliografía: 

 
 EXP 129/1993. Concentración Parcelaria Cabolafuente y Ariza (Zaragoza). Archivo 

Diputación General de Aragón. 
 Sistema de Información del Patrimonio Cultural Aragonés. Informe de Bienes 

Culturales. Arqueología - Ariza. Mayo 2010. Departamento de Educación Cultura y 
Deporte. Gobierno de Aragón. 
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Peña del Conejo / 1-ARQ-ZAR-020-034-025 

  

- SIGPAC: 509:97 - CATASTRO: 40:92 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 582386 4572198 6 582390 4572113 11 582380 4572190 

2 582401 4572181 7 582371 4572119    

3 582418 4572145 8 582362 4572138    

4 582424 4572121 9 582364 4572155 Centroide 582390 4572150 

5 582419 4572113 10 582374 4572169 Cota: 756 m. 

 

5 - DATOS CARTOGRÁFICOS 
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Peña del Conejo / 1-ARQ-ZAR-020-034-025 

  

- SIGPAC: 509:97 - CATASTRO: 40:92 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 582386 4572198 6 582390 4572113 11 582380 4572190 

2 582401 4572181 7 582371 4572119    

3 582418 4572145 8 582362 4572138    

4 582424 4572121 9 582364 4572155 Centroide 582390 4572150 

5 582419 4572113 10 582374 4572169 Cota: 756 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. CATASTRO. 
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Peña del Conejo / 1-ARQ-ZAR-020-034-025 

  

- SIGPAC: 509:97 - CATASTRO: 40:92 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 582386 4572198 6 582390 4572113 11 582380 4572190 

2 582401 4572181 7 582371 4572119    

3 582418 4572145 8 582362 4572138    

4 582424 4572121 9 582364 4572155 Centroide 582390 4572150 

5 582419 4572113 10 582374 4572169 Cota: 756 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. SIGPAC. 
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Peña del Conejo / 1-ARQ-ZAR-020-034-025 

  

- SIGPAC: 509:97 - CATASTRO: 40:92 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 582386 4572198 6 582390 4572113 11 582380 4572190 

2 582401 4572181 7 582371 4572119    

3 582418 4572145 8 582362 4572138    

4 582424 4572121 9 582364 4572155 Centroide 582390 4572150 

5 582419 4572113 10 582374 4572169 Cota: 756 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. ORTOFOTO. 
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6 - USO ACTUAL Y RIESGOS 

 
 
 Valoración del estado del bien: Yacimiento en proceso de degradación progresiva. 
 
 Daños o afecciones al bien: Afectado por los procesos erosivos. Antiguos cultivos 

agrícolas. 
 
 Riesgos potenciales que en el futuro puedan afectar al bien: Cambio de uso del suelo; 

Ampliación de la superficie agrícola. Explotación de recursos naturales (canteras, 
extracción de áridos, arcillas….). Parques eólicos. 

 
 Uso actual: Erial 
 
 

7 - CONDICIONES DE INTERVENCIÓN 

 
 Medidas generales  
 
La concesión de licencia de obras y autorizaciones municipales de proyectos a ejecutar en 
las áreas delimitadas como yacimientos arqueológicos, estará subordinada a la obtención de 
Autorización del Director General responsable de Patrimonio Cultural relativa al 
proyecto en cuestión según lo establecido en la Ley 3/1999. 

 

8 - DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. 

 

 
 

Vista de la plataforma donde se localiza el yacimiento. 
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 FUENTE DEL TEJAR I

 

1 - DENOMINACIÓN 

- Código Carta Arqueológica de Aragón: 1-ARQ-ZAR-020-034-026 

- Denominación principal del bien: Fuente del Tejar I 

- Topónimos asociados:  

- Cronología: Edad del Bronce 

 
 
 

 
- Fotografía de situación del yacimiento: 

2 - LOCALIZACIÓN 

- Provincia: Zaragoza  - Comarca: Comunidad de Calatayud 

- Municipio: Ariza - Localidad: Ariza 

- SIGPAC: 508:28 - CATASTRO: 11:298 

3 - PROTECCIÓN 

- Grado de protección del yacimiento en el PGOU: Yacimiento arqueológico 

- Grado de protección según la Ley 3/1999: Yacimiento arqueológico 

- Calificación del suelo: No urbanizable especial 
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4 - DESCRIPCIÓN 

 
 Descripción del yacimiento 
 
El yacimiento se localiza en una plataforma de suave inclinación hacia el sur, próxima a la 
fuente del Tejar. 
 
Los materiales recogidos por la C.A.A. son líticos: 7 lascas no retocadas y 3 núcleos.  
Conjuntamente se obtuvieron 5 fragmentos cerámicos, de los cuales uno es un borde y los 
restantes paredes informes no decoradas. En las prospecciones actuales, con motivo de la 
delimitación del yacimiento, se han documentado escasas evidencias líticas y fragmentos 
informes de cerámica a mano muy rodados. 
 
 Cronología. Edad del Bronce 
 
 Bibliografía: 

 
 EXP 129/1993. Concentración Parcelaria Cabolafuente y Ariza (Zaragoza). Archivo 

Diputación General de Aragón. 
 Sistema de Información del Patrimonio Cultural Aragonés. Informe de Bienes 

Culturales. Arqueología - Ariza. Mayo 2010. Departamento de Educación Cultura y 
Deporte. Gobierno de Aragón. 
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Fuente del Tejar I / 1-ARQ-ZAR-020-034-026 

  

- SIGPAC: 508:28 - CATASTRO: 11:298 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 583313 4571584 5 583319 4571469 9 583265 4571545 

2 583374 4571542 6 583269 4571471 10 583264 4571565 

3 583375 4571515 7 583241 4571500 Centroide 583303 4571530 

4 583344 4571499 8 583236 4571527 Cota: 755 m. 

 

5 - DATOS CARTOGRÁFICOS 
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Fuente del Tejar I / 1-ARQ-ZAR-020-034-026 

  

- SIGPAC: 508:28 - CATASTRO: 11:298 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 583313 4571584 5 583319 4571469 9 583265 4571545 

2 583374 4571542 6 583269 4571471 10 583264 4571565 

3 583375 4571515 7 583241 4571500 Centroide 583303 4571530 

4 583344 4571499 8 583236 4571527 Cota: 755 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. CATASTRO. 
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Fuente del Tejar I / 1-ARQ-ZAR-020-034-026 

  

- SIGPAC: 508:28 - CATASTRO: 11:298 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 583313 4571584 5 583319 4571469 9 583265 4571545 

2 583374 4571542 6 583269 4571471 10 583264 4571565 

3 583375 4571515 7 583241 4571500 Centroide 583303 4571530 

4 583344 4571499 8 583236 4571527 Cota: 755 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. SIGPAC. 
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Fuente del Tejar I / 1-ARQ-ZAR-020-034-026 

  

- SIGPAC: 508:28 - CATASTRO: 11:298 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 583313 4571584 5 583319 4571469 9 583265 4571545 

2 583374 4571542 6 583269 4571471 10 583264 4571565 

3 583375 4571515 7 583241 4571500 Centroide 583303 4571530 

4 583344 4571499 8 583236 4571527 Cota: 755 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. ORTOFOTO. 
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6 - USO ACTUAL Y RIESGOS 

 
 
 Valoración del estado del bien: Yacimiento en proceso de degradación progresiva. 
 
 Daños o afecciones al bien: Afectado por los procesos erosivos. Cultivos antiguos 
 
 Riesgos potenciales que en el futuro puedan afectar al bien: Cambio de uso del suelo; 

Ampliación de la superficie agrícola. Explotación de recursos naturales (canteras, 
extracción de áridos, arcillas….). Parques eólicos. 

 
 Uso actual: Erial 
 
 

7 - CONDICIONES DE INTERVENCIÓN 

 
 Medidas generales  
 
La concesión de licencia de obras y autorizaciones municipales de proyectos a ejecutar en 
las áreas delimitadas como yacimientos arqueológicos, estará subordinada a la obtención de 
Autorización del Director General responsable de Patrimonio Cultural relativa al 
proyecto en cuestión según lo establecido en la Ley 3/1999. 

 

8 - DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. 

 

 
 

Vista del yacimiento desde el oeste. 
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 EL CRUCERO

 
 

1 - DENOMINACIÓN 

- Código Carta Arqueológica de Aragón: 1-ARQ-ZAR-020-034-028 

- Denominación principal del bien: El Crucero 

- Topónimos asociados:  

- Cronología: Edad del Bronce / Plena Edad Media 

- Fotografía de situación del yacimiento: 
 

 
 

2 - LOCALIZACIÓN 

- Provincia: Zaragoza - Comarca: Comunidad de Calatayud 

- Municipio: Ariza - Localidad: Ariza 

- SIGPAC: 508:5  - CATASTRO: 12:165 

3 - PROTECCIÓN 

- Grado de protección del yacimiento en el PGOU: Yacimiento arqueológico 

- Grado de protección según la Ley 3/1999: Yacimiento arqueológico 

- Calificación del suelo: No urbanizable especial 
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4 - DESCRIPCIÓN 

 
 Descripción del yacimiento 
 
El yacimiento se localiza en un amplio cerro testigo a 500 m., al este del Barranco del 
Pichón. 
 
En la ficha del SIPCA se describe con detalle las estructuras y materiales localizados en el 
yacimiento. Estas apreciaciones han sido corroboradas en las actuales prospecciones con 
motivo de la delimitación del yacimiento. En la ladera N. se observan dos lienzos de muro 
que se adaptan a las curvas de nivel. El aparejo de estas estructuras es de piedra caliza y  
arenisca. El más próximo a la plataforma y que sirve de cierre al poblado tiene una longitud 
de 22,7 m. De este muro arranca un muro de 2,1 m. que desciende por la ladera en sentido 
oblicuo de unos 4 m. de longitud. A nivel inferior, a 4,5 m., se halla otro muro de 11,5 m. de 
longitud. 
 
Las prospecciones de la C.A.A. obtuvieron materiales en las laderas N. E. y en la 
plataforma, siendo líticos: dos lascas de sílex no retocadas y un  fragmento de molino 
barquiforme de piedra arenisca. Cerámicos: 132 fragmentos a mano, entre los que 
predominan los cuencos y vasos globulares con decoración de cordones lisos o digitados o 
apliques de mamelones cónicos. Aparecen varios fragmentos con tratamiento peinado en la 
superficie exterior. Cerámica a torno medieval: 17 fragmentos de cerámica común, de los 
cuales hay varios con decoración peinada en ondas y pintadas en bandas y puntuaciones. 
 

 
 Cronología. Edad del Bronce / Plena Edad Media. 
 
 Contexto histórico – cultural:  Asentamiento de la Edad del Bronce en altura – Ocupación 

temporal de época medieval. 
 
 Bibliografía: 

 
 EXP 129/1993. Concentración Parcelaria Cabolafuente y Ariza (Zaragoza). Archivo 

Diputación General de Aragón. 
 Exp 116 / 2003 Resumen de las actuaciones llevadas a cabo en la Campaña IV: La 

Edad del Hierro en el Alto Jalón: El entorno de Arcóbriga 
 Sistema de Información del Patrimonio Cultural Aragonés. Informe de Bienes 

Culturales. Arqueología - Ariza. Mayo 2010. Departamento de Educación Cultura y 
Deporte. Gobierno de Aragón. 
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El Crucero  /1-ARQ-ZAR-020-034-028 

  

- SIGPAC: 508:5 - CATASTRO: 12:165 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 581370 4570775 6 581484 4570670 11 581383 4570705 

2 581407 4570754 7 581478 4570601 12 581344 4570742 

3 581442 4570752 8 581444 4570562 13 581345 4570758 

4 581449 4570737 9 581409 4570589 Centroide 581430 4570650 

5 581453 4570707 10 581393 4570617 Cota: 821 m. 

 

5 - DATOS CARTOGRÁFICOS 
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El Crucero  /1-ARQ-ZAR-020-034-028 

  

- SIGPAC: 508:5 - CATASTRO: 12:165 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 581370 4570775 6 581484 4570670 11 581383 4570705 

2 581407 4570754 7 581478 4570601 12 581344 4570742 

3 581442 4570752 8 581444 4570562 13 581345 4570758 

4 581449 4570737 9 581409 4570589 Centroide 581430 4570650 

5 581453 4570707 10 581393 4570617 Cota: 821 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. CATASTRO. 

 



 
Plan General de Ordenación Urbana de Ariza - Delimitación de yacimientos arqueológicos - 130

 

 
 

 
 

El Crucero  /1-ARQ-ZAR-020-034-028 

  

- SIGPAC: 508:5 - CATASTRO: 12:165 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 581370 4570775 6 581484 4570670 11 581383 4570705 

2 581407 4570754 7 581478 4570601 12 581344 4570742 

3 581442 4570752 8 581444 4570562 13 581345 4570758 

4 581449 4570737 9 581409 4570589 Centroide 581430 4570650 

5 581453 4570707 10 581393 4570617 Cota: 821 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. SIGPAC. 
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El Crucero  /1-ARQ-ZAR-020-034-028 

  

- SIGPAC: 508:5 - CATASTRO: 12:165 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 581370 4570775 6 581484 4570670 11 581383 4570705 

2 581407 4570754 7 581478 4570601 12 581344 4570742 

3 581442 4570752 8 581444 4570562 13 581345 4570758 

4 581449 4570737 9 581409 4570589 Centroide 581430 4570650 

5 581453 4570707 10 581393 4570617 Cota: 821 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. ORTOFOTO. 
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6 - USO ACTUAL Y RIESGOS 

 
 
 Valoración del estado del bien: Yacimiento en proceso de degradación progresiva. 
 
 Daños o afecciones al bien: Afectado por los procesos erosivos. 
 
 Riesgos potenciales que en el futuro puedan afectar al bien: Cambio de uso del suelo; 

Explotación de recursos naturales (canteras, extracción de áridos, arcillas….). Parques 
eólicos. 

 
 Uso actual: Erial 
 
 

7 - CONDICIONES DE INTERVENCIÓN 

 
 Medidas generales  
 
La concesión de licencia de obras y autorizaciones municipales de proyectos a ejecutar en 
las áreas delimitadas como yacimientos arqueológicos, estará subordinada a la obtención de 
Autorización del Director General responsable de Patrimonio Cultural relativa al 
proyecto en cuestión según lo establecido en la Ley 3/1999. 

 
 



 
Plan General de Ordenación Urbana de Ariza - Delimitación de yacimientos arqueológicos - 133

 

 

8 - DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. 

 
 

 
 

Muros en la plataforma del cerro. 
 

 
 

Muros en la ladera norte
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 FUENTE DEL TEJAR III

 
 

1 - DENOMINACIÓN 

- Código Carta Arqueológica de Aragón: 1-ARQ-ZAR-020-034-032 

- Denominación principal del bien: Fuente del Tejar III 

- Topónimos asociados:  

- Cronología: Moderno (Ss. XVI - XVII) 

- Fotografía de situación del yacimiento: 
 

 
 
 

2 - LOCALIZACIÓN 

- Provincia: Zaragoza - Comarca: Comunidad de Calatayud 

- Municipio: Ariza - Localidad: Ariza 

- SIGPAC: 508:26,28  - CATASTRO: 11:298 

3 - PROTECCIÓN 

- Grado de protección del yacimiento en el PGOU: Yacimiento arqueológico 

- Grado de protección según la Ley 3/1999: Yacimiento arqueológico 

- Calificación del suelo: No urbanizable especial 
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4 - DESCRIPCIÓN 

 
 Descripción del yacimiento 

 
El yacimiento se localiza en una plataforma sobre la margen derecha del Barranco de la 
Cañada y a 500 metros al norte de la Fuente del Tejar. 
 
 

Las estructuras responden a dos hornos, uno con cámara de planta rectangular y otro horno 
de menor tamaño y cámara ovalada a 50 metros al sur del anterior. Ambas estructuras 
conforman una instalación industrial destinada a la elaboración de teja y ladrillos. A escasos 
metros y al sur del primer horno se percibe claramente la existencia de un área al aire libre 
destinada al secado inicial de las tejas y ladrillos, antes del proceso de cocción en el horno. 
En la ladera y en un pequeño barranquillo se observan bolsadas de cenizas y vertidos de 
tejas y ladrillos pasados de fuego y los posibles restos de un tercer horno. 
 
Ladrillos y tejas pasados de horno. En superficie apenas se reconocen materiales 
cerámicos, salvo escasos fragmentos de cerámica a torno bizcochada y un par de 
fragmentos de escudillas datadas entre los siglos XVI-XVII. 
 

 Cronología. Época moderna (ss. XVI-XVII)  
 
 Contexto histórico – cultural: Tejar e instalaciones auxiliares para la elaboración de tejas y 

ladrillos. La producción se destinaría previsiblemente a Ariza y pueblos del entorno. 
 
 Bibliografía: 

 
 EXP 129/1993. Concentración Parcelaria Cabolafuente y Ariza (Zaragoza). Archivo 

Diputación General de Aragón. 
 Sistema de Información del Patrimonio Cultural Aragonés. Informe de Bienes 

Culturales. Arqueología - Ariza. Mayo 2010. Departamento de Educación Cultura y 
Deporte. Gobierno de Aragón. 
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Fuente del Tejar III / 1-ARQ-ZAR-020-034-032 

  

- SIGPAC: 508:26,28 - CATASTRO: 11:298 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 582910 4571328 5 582944 4571231 9 582906 4571280 

2 582939 4571322 6 582924 4571222 10 582910 4571305 

3 582951 4571310 7 582896 4571239 Centroide 582920 4571278 

4 582962 4571281 8 582893 4571256 Cota: 728 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. TOPOGRAFIA. 

5 - DATOS CARTOGRÁFICOS 
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Fuente del Tejar III / 1-ARQ-ZAR-020-034-032 

  

- SIGPAC: 508:26,28 - CATASTRO: 11:298 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 582910 4571328 5 582944 4571231 9 582906 4571280 

2 582939 4571322 6 582924 4571222 10 582910 4571305 

3 582951 4571310 7 582896 4571239 Centroide 582920 4571278 

4 582962 4571281 8 582893 4571256 Cota: 728 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. CATASTRO. 
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Fuente del Tejar III / 1-ARQ-ZAR-020-034-032 

  

- SIGPAC: 508:26,28 - CATASTRO: 11:298 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 582910 4571328 5 582944 4571231 9 582906 4571280 

2 582939 4571322 6 582924 4571222 10 582910 4571305 

3 582951 4571310 7 582896 4571239 Centroide 582920 4571278 

4 582962 4571281 8 582893 4571256 Cota: 728 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. SIGPAC. 
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Fuente del Tejar III / 1-ARQ-ZAR-020-034-032 

  

- SIGPAC: 508:26,28 - CATASTRO: 11:298 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 582910 4571328 5 582944 4571231 9 582906 4571280 

2 582939 4571322 6 582924 4571222 10 582910 4571305 

3 582951 4571310 7 582896 4571239 Centroide 582920 4571278 

4 582962 4571281 8 582893 4571256 Cota: 728 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. ORTOFOTO. 
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6 - USO ACTUAL Y RIESGOS 

 
 
 Valoración del estado del bien: Yacimiento en proceso de degradación progresiva. 

Estructuras en ruinas. 
 
 Daños o afecciones al bien: Afectado por los procesos erosivos. Ruina por abandono 
 
 Riesgos potenciales que en el futuro puedan afectar al bien: Cambio de uso del suelo; 

Aterrazamientos o infraestructuras en las márgenes del barranco. Explotación de 
recursos naturales (canteras, extracción de áridos, arcillas….). Parques eólicos. 

 
 Uso actual: Erial. 
 
 
 

7 - CONDICIONES DE INTERVENCIÓN 

 
 Medidas generales  
 
La concesión de licencia de obras y autorizaciones municipales de proyectos a ejecutar en 
las áreas delimitadas como yacimientos arqueológicos, estará subordinada a la obtención de 
Autorización del Director General responsable de Patrimonio Cultural relativa al 
proyecto en cuestión según lo establecido en la Ley 3/1999. 
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8 - DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. 

 
 

 
 

Vista del emplazamiento. Horno 1. A la derecha plataforma de trabajo. 
 

 
 

Cámara del Horno 1
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Vista del Horno 2. Estructura 
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 PUENTE SOBRE EL RIO JALON

 
 

1 - DENOMINACIÓN 

- Código Carta Arqueológica de Aragón: 1-ARQ-ZAR-020-034-033 

- Denominación principal del bien: Puente sobre el río Jalón 

- Topónimos asociados:  

- Cronología: Baja Edad Media 

- Fotografía de situación del yacimiento: 
 

 
 

2 - LOCALIZACIÓN 

- Provincia: Zaragoza - Comarca: Comunidad de Calatayud 

- Municipio: Ariza - Localidad: Ariza 

- SIGPAC: 512:9024 
- CATASTRO: 
  19:9001,9005 / 47:9001 / 60:9004,9015 

3 - PROTECCIÓN 

- Grado de protección del yacimiento en el PGOU: Yacimiento arqueológico 

- Grado de protección según la Ley 3/1999: Yacimiento arqueológico 

- Calificación del suelo: No urbanizable especial 
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4 - DESCRIPCIÓN 

 
 Descripción del yacimiento 
 
Puente sobre el río Jalón. Es un puente de cinco ojos construido en sillería, con machones 
reforzados por estribos semicilíndricos. Actualmente son visibles cuatro ya que el quinto se 
halla oculto. El puente ha sido recientemente restaurado. 
 

 Cronología. Baja Edad Media (según el SIPCA). 
 

 Contexto histórico – cultural. El puente formaba parte de la red de comunicaciones de 
época medieval-moderna que atravesando el río Jalón permitía tomar distintos caminos 
desde Ariza a Monreal de Ariza, Pozuel y Alconchel de Ariza. 

 
 
 Bibliografía: 

 
 EXP 129/1993. Concentración Parcelaria Cabolafuente y Ariza (Zaragoza). Archivo 

Diputación General de Aragón. 
 EXP 109 / 1995. Campo de Trabajo para la limpieza de la posible Vía romana de 

Ariza. 
 103/2000 Sistema de Información del Patrimonio Cultural Aragonés. Informe de 

Bienes Culturales. Arqueología - Ariza. Mayo 2010. Departamento de Educación 
Cultura y Deporte. Gobierno de Aragón. 
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Puente sobre el río Jalón / 1-ARQ-ZAR-020-034-033 

  

- SIGPAC: 512:9024 
- CATASTRO: 

19:9001,9005 / 47:9001 / 60:9004,9015 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 579177 4573373 4 579178 4573292 7 579139 4573308 

2 579187 4573357 5 579176 4573284 8 579155 4573303 

3 579170 4573297 6 579135 4573300 Centroide 579170 4573327 

Cota: 705 m. 

 

5 - DATOS CARTOGRÁFICOS 
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Puente sobre el río Jalón / 1-ARQ-ZAR-020-034-033 

  

- SIGPAC: 512:9024 
- CATASTRO: 

19:9001,9005 / 47:9001 / 60:9004,9015 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 579177 4573373 4 579178 4573292 7 579139 4573308 

2 579187 4573357 5 579176 4573284 8 579155 4573303 

3 579170 4573297 6 579135 4573300 Centroide 579170 4573327 

Cota: 705 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. CATASTRO. 
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Puente sobre el río Jalón / 1-ARQ-ZAR-020-034-033 

  

- SIGPAC: 512:9024 
- CATASTRO: 

19:9001,9005 / 47:9001 / 60:9004,9015 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 579177 4573373 4 579178 4573292 7 579139 4573308 

2 579187 4573357 5 579176 4573284 8 579155 4573303 

3 579170 4573297 6 579135 4573300 Centroide 579170 4573327 

Cota: 705 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. SIGPAC. 

 



 
Plan General de Ordenación Urbana de Ariza - Delimitación de yacimientos arqueológicos - 148

 

 
 

 
 

Puente sobre el río Jalón / 1-ARQ-ZAR-020-034-033 

  

- SIGPAC: 512:9024 
- CATASTRO: 

19:9001,9005 / 47:9001 / 60:9004,9015 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 579177 4573373 4 579178 4573292 7 579139 4573308 

2 579187 4573357 5 579176 4573284 8 579155 4573303 

3 579170 4573297 6 579135 4573300 Centroide 579170 4573327 

Cota: 705 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. ORTOFOTO. 
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6 - USO ACTUAL Y RIESGOS 

 
 
 Valoración del estado del bien: Buen estado de conservación 
 
 Daños o afecciones al bien: Recientemente restaurado. 
 
 Riesgos potenciales que en el futuro puedan afectar al bien: Riadas. 
 
 Uso actual:  El puente tiene uso peatonal. 
 
 
 

7 - CONDICIONES DE INTERVENCIÓN 

 
 Medidas generales  
 
La concesión de licencia de obras y autorizaciones municipales de proyectos a ejecutar en 
las áreas delimitadas como yacimientos arqueológicos, estará subordinada a la obtención de 
Autorización del Director General responsable de Patrimonio Cultural relativa al 
proyecto en cuestión según lo establecido en la Ley 3/1999. 
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8 - DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. 

 
 

 
 
 

Vista del puente y machones.  
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 CORRAL DE LA MANCHADA

 
 

1 - DENOMINACIÓN 

- Código Carta Arqueológica de Aragón: 1-ARQ-ZAR-020-034-034 

- Denominación principal del bien: Corral de la Manchada 

- Topónimos asociados:  

- Cronología: : Moderno / Contemporáneo 

- Fotografía de situación del yacimiento: 
 

 
 
 

2 - LOCALIZACIÓN 

- Provincia: Zaragoza - Comarca: Comunidad de Calatayud 

- Municipio: Ariza - Localidad: Ariza 

- SIGPAC: 504:29 - CATASTRO: 4:9001 / 36:12,9002 / 53:97,120 

3 - PROTECCIÓN 

- Grado de protección del yacimiento en el PGOU: Yacimiento arqueológico 

- Grado de protección según la Ley 3/1999: Yacimiento arqueológico 

- Calificación del suelo: No urbanizable especial 
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4 - DESCRIPCIÓN 

 
 Descripción del yacimiento 
 
El yacimiento corresponde a un antiguo camino que se localiza a 100 metros al este del 
corral de la Manchada y en la margen derecha de un camino nuevo de concentración 
parcelaria. El tramo se localiza en la bifurcación que existía entre los caminos tradicionales 
del Camino Nuevo de Ariza y el antiguo camino del Cerro. Discurre a una distancia 
aproximada de un kilómetro en paralelo al antiguo camino de Ariza a Cihuela, enlazando con 
éste a unos 5 km al norte. 
 
Las estructuras visibles corresponden a un tramo de camino que discurre sobre una lastra 
de piedra caliza lo que ha generado por el uso continuado, su encajamiento lateral y la 
presencia de rodadas de carro en el vial. El camino se conserva sólo parcialmente debido a 
la realización de un camino nuevo de concentración parcelaria. 
 
 Cronología.  Moderno – Contemporáneo. 
 
 Contexto histórico – cultural:  Camino tradicional. 
 
 Bibliografía: 

 
 EXP 129/1993. Concentración Parcelaria Cabolafuente y Ariza (Zaragoza). Archivo 

Diputación General de Aragón. 
 103/2000. Sistema de Información del Patrimonio Cultural Aragonés. Informe de 

Bienes Culturales. Arqueología - Ariza. Mayo 2010. Departamento de Educación 
Cultura y Deporte. Gobierno de Aragón. 
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Corral de la Manchada  /1-ARQ-ZAR-020-034-034 

  

- SIGPAC: 504:29 - CATASTRO: 4:9001 / 36:12,9002 / 53:97,120 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 580705 4576057 5 580697 4575993 9 580679 4576008 

2 580724 4576036 6 580686 4575984 10 580690 4576030 

3 580723 4576020 7 580673 4575964 Centroide 580699 4576017 

4 580711 4576017 8 580660 4575970 Cota: 740 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. TOPOGRAFIA. 

5 - DATOS CARTOGRÁFICOS 
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Corral de la Manchada  /1-ARQ-ZAR-020-034-034 

  

- SIGPAC: 504:29 - CATASTRO: 4:9001 / 36:12,9002 / 53:97,120 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 580705 4576057 5 580697 4575993 9 580679 4576008 

2 580724 4576036 6 580686 4575984 10 580690 4576030 

3 580723 4576020 7 580673 4575964 Centroide 580699 4576017 

4 580711 4576017 8 580660 4575970 Cota: 740 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. CATASTRO. 
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Corral de la Manchada  /1-ARQ-ZAR-020-034-034 

  

- SIGPAC: 504:29 - CATASTRO: 4:9001 / 36:12,9002 / 53:97,120 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 580705 4576057 5 580697 4575993 9 580679 4576008 

2 580724 4576036 6 580686 4575984 10 580690 4576030 

3 580723 4576020 7 580673 4575964 Centroide 580699 4576017 

4 580711 4576017 8 580660 4575970 Cota: 740 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. SIGPAC. 
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Corral de la Manchada  /1-ARQ-ZAR-020-034-034 

  

- SIGPAC: 504:29 - CATASTRO: 4:9001 / 36:12,9002 / 53:97,120 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 580705 4576057 5 580697 4575993 9 580679 4576008 

2 580724 4576036 6 580686 4575984 10 580690 4576030 

3 580723 4576020 7 580673 4575964 Centroide 580699 4576017 

4 580711 4576017 8 580660 4575970 Cota: 740 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. ORTOFOTO. 
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6 - USO ACTUAL Y RIESGOS 

 
 
 Valoración del estado del bien: Parcialmente destruido por la apertura de un camino de 

concentración parcelaria. 
 
 Daños o afecciones al bien: Afectado por la construcción de un camino de concentración 

parcelaria. Deteriorado al acumularse sobre la traza materiales procedente de la apertura 
del camino nuevo. 

 
 Riesgos potenciales que en el futuro puedan afectar al bien: Cambio de uso del suelo; 

Ampliación del camino o de la superficie agrícola. 
 
 Uso actual: Erial. 
 
 
 

7 - CONDICIONES DE INTERVENCIÓN 

 
 Medidas generales  
 
La concesión de licencia de obras y autorizaciones municipales de proyectos a ejecutar en 
las áreas delimitadas como yacimientos arqueológicos, estará subordinada a la obtención de 
Autorización del Director General responsable de Patrimonio Cultural relativa al 
proyecto en cuestión según lo establecido en la Ley 3/1999. 
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8 - DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. 

 
 
 

 
 
 

Restos del trazado conservado del camino. Estado actual 
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 CAMINO EMPEDRADO

 

1 - DENOMINACIÓN 

- Código Carta Arqueológica de Aragón: 1-ARQ-ZAR-020-034-035 

- Denominación principal del bien: Camino Empedrado 

- Topónimos asociados:  

- Cronología: Medieval - Moderno 

- Fotografía de situación del yacimiento: 
 
 

 
 
 

2 - LOCALIZACIÓN 

- Provincia: Zaragoza - Comarca: Comunidad de Calatayud 

- Municipio: Ariza - Localidad: Ariza 

- SIGPAC: 512:9126  - CATASTRO: 16:9003 

3 - PROTECCIÓN 

- Grado de protección del yacimiento en el PGOU: Yacimiento arqueológico 

- Grado de protección según la Ley 3/1999: Yacimiento arqueológico 

- Calificación del suelo: No urbanizable especial 
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4 - DESCRIPCIÓN 

 
 Descripción del yacimiento 
 
El tramo estudiado corresponde a un sector del camino tradicional de Ariza a Alconchel de 
Ariza, que parte desde el puente sobre el río Jalón. El sector empedrado que se conserva 
tiene una longitud de 425 metros y se inicia en el puente sobre el río Jalón y concluye en el 
cruce de la acequia del Puente. Según recoge la ficha del SIPCA, los 100 primeros metros 
están empedrados en una anchura de aprox. 2,50 m con cantos y losas de módulo irregular, 
si bien cada 20 m se disponen homogéneamente una hilada transversal. Tras este tramo el 
enlosado desaparece, al menos visualmente, para volver a aparecer a 300 m, antes de la 
conjunción con la acequia, aquí existe un notable ensanche de 5 x 7 m, para desaparecer 
totalmente en el cruce con el camino moderno. Estos datos proceden de la intervención de 
limpieza llevada a cabo por un Campo de Trabajo en el año 1995, desde esta intervención la 
vegetación ha ocultado los restos del camino, excepto en el tramo del cruce con la acequia 
del Puente, lo que impide verificar estos datos recogidos en la base de datos del SIPCA.  
 
En la ficha Vía Romana (1-ARQ-ZAR-020-034-031) se señala como posible Vía romana de 
Ariza. En el EXP. 103/2000: Cód. Inf. 2996-02 se indica  sin embargo que es evidente la 
relación de este camino empedrado (ficha duplicada con Vía Romana (1-ARQ-ZAR-020-
034-031) con el Puente sobre el río Jalón, cuya cronología se sitúa en la Baja Edad Media. 
 
 

No se hace referencia a la existencia de materiales arqueológicos vinculados con los 
trabajos de recuperación y limpieza durante el mes de Julio de los años 1995 y 1996 
realizados por ADEMER (Asociación para la Defensa del Medio Rural). En las 
prospecciones realizadas para la delimitación del yacimiento tampoco se han observado 
restos. 
 

 Cronología: Medieval – Moderno. 
 
 Contexto histórico – cultural. Camino tradicional de Ariza a Alconchel de Ariza 
 
 Bibliografía: 

 
 EXP 129/1993. Concentración Parcelaria Cabolafuente y Ariza (Zaragoza). Archivo 

Diputación General de Aragón. 
 EXP 109 / 1995 Campo de Trabajo para la limpieza de la posible Vía romana de 

Ariza 
 Sistema de Información del Patrimonio Cultural Aragonés. Informe de Bienes 

Culturales. Arqueología - Ariza. Mayo 2010. Departamento de Educación Cultura y 
Deporte. Gobierno de Aragón. 
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Camino Empedrado / 1-ARQ-ZAR-020-034-035 

- SIGPAC: 512:9126 - CATASTRO: 16:9003 

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 579132 4573253 9 579029 4572978 17 579020 4572926 

2 579140 4573250 10 579024 4572925 18 579025 4572978 

3 579130 4573235 11 579025 4572884 19 579043 4573013 

4 579122 4573212 12 579027 4572869 20 579071 4573087 

5 579102 4573161 13 579030 4572860 21 579100 4573164 

6 579072 4573083 14 579030 4572852    

7 579056 4573035 15 579026 4572839 Centroide 579023 4572856 

8 579046 4573012 16 579022 4572841 Cota: 710 m. 

5 - DATOS CARTOGRÁFICOS 
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Camino Empedrado / 1-ARQ-ZAR-020-034-035 

- SIGPAC: 512:9126 - CATASTRO: 16:9003 

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 579132 4573253 9 579029 4572978 17 579020 4572926 

2 579140 4573250 10 579024 4572925 18 579025 4572978 

3 579130 4573235 11 579025 4572884 19 579043 4573013 

4 579122 4573212 12 579027 4572869 20 579071 4573087 

5 579102 4573161 13 579030 4572860 21 579100 4573164 

6 579072 4573083 14 579030 4572852    

7 579056 4573035 15 579026 4572839 Centroide 579023 4572856 

8 579046 4573012 16 579022 4572841 Cota: 710 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. CATASTRO. 
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Camino Empedrado / 1-ARQ-ZAR-020-034-035 

- SIGPAC: 512:9126 - CATASTRO: 16:9003 

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 579132 4573253 9 579029 4572978 17 579020 4572926 

2 579140 4573250 10 579024 4572925 18 579025 4572978 

3 579130 4573235 11 579025 4572884 19 579043 4573013 

4 579122 4573212 12 579027 4572869 20 579071 4573087 

5 579102 4573161 13 579030 4572860 21 579100 4573164 

6 579072 4573083 14 579030 4572852    

7 579056 4573035 15 579026 4572839 Centroide 579023 4572856 

8 579046 4573012 16 579022 4572841 Cota: 710 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. SIGPAC. 
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Camino Empedrado / 1-ARQ-ZAR-020-034-035 

- SIGPAC: 512:9126 - CATASTRO: 16:9003 

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 579132 4573253 9 579029 4572978 17 579020 4572926 

2 579140 4573250 10 579024 4572925 18 579025 4572978 

3 579130 4573235 11 579025 4572884 19 579043 4573013 

4 579122 4573212 12 579027 4572869 20 579071 4573087 

5 579102 4573161 13 579030 4572860 21 579100 4573164 

6 579072 4573083 14 579030 4572852    

7 579056 4573035 15 579026 4572839 Centroide 579023 4572856 

8 579046 4573012 16 579022 4572841 Cota: 710 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. ORTOFOTO. 
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6 - USO ACTUAL Y RIESGOS 

 
 
 Valoración del estado del bien: Yacimiento en proceso de degradación progresiva. El 

estado de conservación es bueno, aunque la invasión de hierbas y juncos por abandono 
puede determinar su desaparición al menos visual, a nivel superficial en algunos de sus 
tramos. 

 
 Daños o afecciones al bien: Afectado por los procesos erosivos. Deteriorado.  
 
 Riesgos potenciales que en el futuro puedan afectar al bien: Cambio de uso del suelo; 

Ampliación de la superficie agrícola. Explotación de recursos naturales (canteras, 
extracción de áridos, arcillas….). Parques eólicos. 

 
 Uso actual: Erial. 
 
 

7 - CONDICIONES DE INTERVENCIÓN 

 
 Medidas generales  
 
La concesión de licencia de obras y autorizaciones municipales de proyectos a ejecutar en 
las áreas delimitadas como yacimientos arqueológicos, estará subordinada a la obtención de 
Autorización del Director General responsable de Patrimonio Cultural relativa al 
proyecto en cuestión según lo establecido en la Ley 3/1999. 



 
Plan General de Ordenación Urbana de Ariza - Delimitación de yacimientos arqueológicos - 166

 

 
 

8 - DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. 

 
 

 
 

Tramo final del camino en el cruce con la Acequia  del Puente. 
 

 
 

Acequia  del Puente, bajo el camino empedrado.
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 CASTILLO DE PALAFOX

 

1 - DENOMINACIÓN 

- Código Carta Arqueológica de Aragón: 1-ARQ-ZAR-020-034-036 

- Denominación principal del bien: Castillo de Palafox 

- Topónimos asociados: El Castillo, Castillo de Ariza, Cerro Santo Cristo 

- Cronología: Edad del Bronce – Época Ibérica – Medieval islámico - cristiano 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
- Fotografía de situación del yacimiento: 

 

2 - LOCALIZACIÓN 

- Provincia: Zaragoza  - Comarca: Comunidad de Calatayud 

- Municipio: Ariza - Localidad: Ariza 

- Polígono: 48 - Parcela: 9017 

3 - PROTECCIÓN 

- Grado de protección del yacimiento en el PGOU: Yacimiento arqueológico 

Protección según la ley 3/1999: Bien de Interés Cultural. 
Declarado Zona Arqueológica según ORDEN de 17 de abril de 2006. 

- Calificación del suelo:  En suelo rústico: No urbanizable especial. 
        En suelo urbano: Urbano. 
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4 - DESCRIPCIÓN 

 
 Descripción del yacimiento 
 
El castillo de Palafox, declarado como BIC en la categoría de Zona Arqueológica por la 
ORDEN de 17 de abril de 2006 del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, se sitúa 
sobre un cerro testigo de arenisca dominando la llanura y el núcleo urbano de Ariza. En esta 
ficha se definen y delimitan las estructuras medievales del castillo como Bien de Interés 
Cultural. 
 
La delimitación del BIC responde al área ocupada por la plataforma del Castillo y las 
laderas, donde hemos podido observar como consecuencia de recientes trabajos de 
aterrazamiento, la presencia de niveles de época ibérica y materiales de la Edad del Bronce, 
éstos últimos posiblemente desplazados al reocuparse la plataforma del Castillo en época 
ibérica y medieval. El Castillo de Palafox se ubica en su mayor parte en terreno rústico, 
afectando a la Parcela 9017 del Polígono 48 e incidiendo parcialmente en el vial calle Tajo. 
 
El entorno de protección del Castillo se define al norte por el trazado de la antigua N-II y al 
sur por el desarrollo urbano de Ariza, siguiendo los viales de Carretera de Madrid – CV 302,  
calle de Poniente, calle de Puerta, Plaza del Portal, calle del Portegado y calle de Oriente. 
Dentro del entorno de protección del Castillo se localiza el Área Arqueológica Urbana de 
Muralla, estructura que servía de cierre al núcleo histórico de Ariza, cuyo perímetro de 
protección es coincidente con la delimitación propuesta para el entorno de protección del 
Castillo.  
 
El castillo es de planta muy irregular y estructurado en varios recintos que ocupan una 
superficie de 5.000 metros cuadrados. Del castillo solo quedan en pie algunos lienzos que 
bordean la plataforma y la ladera superior. A comienzos del siglo XV era uno de los castillos 
más importantes de Aragón y en el siglo XVI ó XVII se convirtió en el palacio de los Palafox. 
Actualmente ha perdido su torre del Homenaje y entre sus restos se han instalado diversas 
antenas de telecomunicaciones y mobiliario urbano. 
 
Las prospecciones de la C. A. A. recogieron en la plataforma y en las laderas fragmentos de  
cerámica de época musulmana identificándose con ataifores de vedrio melado y verde junto 
con cerámica cristiana, entre ésta una tapadera de cerámica vidriada del S. XIV de Teruel. 
En los trabajos de delimitación actual con motivo de la elaboración del catalogo de 
yacimientos se ha observado la presencia en la ladera este del Castillo de cerámicas de la 
edad del bronce y época ibérica, exhumadas con motivo de trabajos mecánicos realizados 
en este sector. 
 
 Cronología. Edad del Bronce – Epoca Ibérica -  Edad Media hasta el siglo XVI. 
 
 Contexto histórico – cultural.  El castillo de Ariza se halla ubicado en un lugar estratégico, 

frontera entre Aragón y Castilla. Es uno de los castillos citados en el Cantar del Mío Cid y 
en las crónicas de al-Udrí. Posteriormente en el siglo XVI ó XVII se convirtió en residencia 
de los Palafox. 

 
 Bibliografía: 

 
 EXP 129/1993. Concentración Parcelaria Cabolafuente y Ariza (Zaragoza). Archivo 

Diputación General de Aragón. 
 Sistema de Información del Patrimonio Cultural Aragonés. Informe de Bienes 

Culturales. Arqueología - Ariza. Mayo 2010. Departamento de Educación Cultura y 
Deporte. Gobierno de Aragón. 
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5 - DATOS CARTOGRÁFICOS 
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Castillo de Palafox / 1-ARQ-ZAR-020-034-036 

  

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 579152 4574145 11 579204 4574039 21 579060 4574022 

2 579171 4574137 12 579204 4574014 22 579039 4574054 

3 579187 4574134 13 579207 4573998 23 579038 4574066 

4 579203 4574135 14 579203 4573978 24 579045 4574087 

5 579213 4574126 15 579199 4573956 25 579060 4574105 

6 579232 4574095 16 579173 4573951 26 579068 4574117 

7 579232 4574086 17 579126 4573970 27 579092 4574128 

8 579224 4574073 18 579087 4573984 28 579130 4574140 

9 579220 4574059 19 579088 4573997 Centroide 579141 4574054 

10 579213 4574054 20 579076 4574015 Cota: 760 m. 

         

Entorno de protección 

1 579227 4574214 12 579366 4574015 23 578989 4573921 

2 579251 4574202 13 579332 4573962 24 578965 4573961 

3 579269 4574180 14 579288 4573920 25 578937 4573995 

4 579288 4574161 15 579263 4573896 26 578900 4574035 

5 579317 4574155 16 579239 4573887 27 578946 4574073 

6 579389 4574151 17 579197 4573864 28 579004 4574123 

7 579405 4574149 18 579158 4573854 29 579060 4574173 

8 579401 4574142 19 579100 4573851 30 579092 4574195 

9 579414 4574137 20 579064 4573857 31 579134 4574203 

10 579409 4574097 21 579045 4573857 32 579193 4574212 

11 579392 4574065 22 579015 4573884    

 
 

Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. TOPOGRAFIA. 
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Polígono de delimitación del yacimiento. CATASTRO. 
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Castillo de Palafox / 1-ARQ-ZAR-020-034-036 

  

Delimitación - Coordenadas UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 579152 4574145 11 579204 4574039 21 579060 4574022 

2 579171 4574137 12 579204 4574014 22 579039 4574054 

3 579187 4574134 13 579207 4573998 23 579038 4574066 

4 579203 4574135 14 579203 4573978 24 579045 4574087 

5 579213 4574126 15 579199 4573956 25 579060 4574105 

6 579232 4574095 16 579173 4573951 26 579068 4574117 

7 579232 4574086 17 579126 4573970 27 579092 4574128 

8 579224 4574073 18 579087 4573984 28 579130 4574140 

9 579220 4574059 19 579088 4573997 Centroide 579141 4574054 

10 579213 4574054 20 579076 4574015 Cota: 760 m. 
 
 
 
 
 
 
Delimitación del bien - parcelas afectadas: 
 
Suelo no urbanizable especial: 
 
 - Polígono 48 Parcela 9017 
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Castillo de Palafox / 1-ARQ-ZAR-020-034-036 

 

Entorno de protección - Coordenadas UTM 30N ED50 

1 579227 4574214 12 579366 4574015 23 578989 4573921 

2 579251 4574202 13 579332 4573962 24 578965 4573961 

3 579269 4574180 14 579288 4573920 25 578937 4573995 

4 579288 4574161 15 579263 4573896 26 578900 4574035 

5 579317 4574155 16 579239 4573887 27 578946 4574073 

6 579389 4574151 17 579197 4573864 28 579004 4574123 

7 579405 4574149 18 579158 4573854 29 579060 4574173 

8 579401 4574142 19 579100 4573851 30 579092 4574195 

9 579414 4574137 20 579064 4573857 31 579134 4574203 

10 579409 4574097 21 579045 4573857 32 579193 4574212 

11 579392 4574065 22 579015 4573884    

 
 

Entorno de protección - parcelas afectadas: 
 
Suelo no urbanizable especial: 
 
 - Polígono 48 Parcela 334 
 - Polígono 48 Parcela 335 
 - Polígono 48 Parcela 9017 
 
Suelo urbano: 
 
Además de los viales y espacios públicos afectados por la delimitación del bien, 
específicamente se encuentran afectadas las siguientes manzanas: 
 
 - 89405, 89407, 89409 
 - 90391, 90392, 90393, 90394, 90395, 90399, 90402, 90403, 90407, 90409,       

 90411, 90419 
 - 91383, 91392, 91393, 91396, 91397, 91398, 91399 
 - 92392, 92393, 92394, 92395, 92398, 92401, 92402, 92403, 92404, 92405, 

 92405, 92408, 92409, 92416 
 - 93393, 93411, 93419 
 - 94418  
 
así como las siguientes fincas enclavadas dentro de la parcela 9017 del polígono 48  
 
 - 001002700WL77D 
 - 001002800WL77D 
 - 001004900WL77D 
 - 001005400WL77D 
 - 001005800WL77D 
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Polígono de delimitación del yacimiento. ORTOFOTO 
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Castillo de Palafox / 1-ARQ-ZAR-020-034-036 

  

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 579152 4574145 11 579204 4574039 21 579060 4574022 

2 579171 4574137 12 579204 4574014 22 579039 4574054 

3 579187 4574134 13 579207 4573998 23 579038 4574066 

4 579203 4574135 14 579203 4573978 24 579045 4574087 

5 579213 4574126 15 579199 4573956 25 579060 4574105 

6 579232 4574095 16 579173 4573951 26 579068 4574117 

7 579232 4574086 17 579126 4573970 27 579092 4574128 

8 579224 4574073 18 579087 4573984 28 579130 4574140 

9 579220 4574059 19 579088 4573997 Centroide 579141 4574054 

10 579213 4574054 20 579076 4574015 Cota: 760 m. 

         

Entorno de protección 

1 579227 4574214 12 579366 4574015 23 578989 4573921 

2 579251 4574202 13 579332 4573962 24 578965 4573961 

3 579269 4574180 14 579288 4573920 25 578937 4573995 

4 579288 4574161 15 579263 4573896 26 578900 4574035 

5 579317 4574155 16 579239 4573887 27 578946 4574073 

6 579389 4574151 17 579197 4573864 28 579004 4574123 

7 579405 4574149 18 579158 4573854 29 579060 4574173 

8 579401 4574142 19 579100 4573851 30 579092 4574195 

9 579414 4574137 20 579064 4573857 31 579134 4574203 

10 579409 4574097 21 579045 4573857 32 579193 4574212 

11 579392 4574065 22 579015 4573884    

 
 
 

Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. ORTOFOTO. 
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6 - USO ACTUAL Y RIESGOS 

 
 
 Valoración del estado del bien: En ruinas. 
 
 Daños o afecciones al bien: Afectado por los procesos erosivos. Instalaciones de antenas 

de telecomunicaciones. Caminos. Explanaciones en la ladera. Colocación de mobiliario 
urbano. Ruina por abandono. 

 
 Riesgos potenciales que en el futuro puedan afectar al bien: Cambio de uso del suelo. 

Nuevas infraestructuras de viales o telecomunicaciones. Urbanización o 
acondicionamiento de las laderas del castillo. 

 
 Uso actual: Erial – Antenas de telecomunicaciones. 
 
 
 

7 - CONDICIONES DE INTERVENCIÓN 

 
 
- MEDIDAS GENERALES: El yacimiento está incluido dentro de la categoría de Bien de 
Interés Cultural, recogida en la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural 
Aragonés, por lo que deberán cumplirse los requisitos exigidos para dicha categoría de 
protección en el texto legal. En este sentido, el Artículo 46 y 47 de la Ley establece que 
hasta la aprobación definitiva del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico o 
instrumento similar, el otorgamiento de licencias o la ejecución de las otorgadas antes de 
incoarse el expediente de declaración del conjunto precisarán Resolución favorable del 
Director General responsable de Patrimonio Cultural, previo informe de la Comisión 
Provincial de Patrimonio Cultural (de aplicación al resto de figuras incluidas en la categoría 
de Conjunto de Interés Cultural). 
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8 - DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. 

 
 

 
 
 

Lienzos conservados de la muralla del Castillo 
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Desmontes realizados recientemente en la ladera del castillo 
 
 

 
 

Materiales de época ibérica exhumados por los desmontes 
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 AREA ARQUEOLÓGICA URBANA MURALLA

 

1 - DENOMINACIÓN 

- Código Carta Arqueológica de Aragón: 1-ARQ-ZAR-020-034-037 CU 

- Denominación principal del bien: Muralla 

- Topónimos asociados:  

- Cronología: Medieval islámico - cristiano 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
- Fotografía de situación del yacimiento: 

 

2 - LOCALIZACIÓN 

- Provincia: Zaragoza  - Comarca: Comunidad de Calatayud 

- Municipio: Ariza - Localidad: Ariza 

Calle Poniente 35. Ref. Catastral: 9039108WL7783N0001XH

3 - PROTECCIÓN 

- Grado de protección del yacimiento en el PGOU: Área arqueológica urbana 

Protección según la ley 3/1999: Bien de Interés Cultural 

- Calificación del suelo: Urbano 
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4 - DESCRIPCIÓN 

 
 Descripción del yacimiento 
 
Según recoge la ficha del SIPCA para este yacimiento, la población baja de Ariza se hallaba 
rodeada de una muralla, datada en época califal. Ésta se extendía, a juzgar por los restos 
conservados que se pueden ver actualmente y la fosilización del trazado de la muralla en los 
viales urbanos, a lo largo del barranco que servía de límite al caserío, desde el noroeste al 
sur. 
 
El polígono del entorno de protección para este bien es coincidente con el polígono del 
entorno de protección del Castillo de Palafox. Tomando como punto de partida el extremo 
norte de la población, los límites que conformarían el Área Arqueológica Urbana de Muralla 
quedarían actualmente definidos por los siguientes ejes viales del municipio de Ariza: 
Carretera de Madrid – CV 302,  calle de Poniente, calle de Puerta, Plaza del Portal, calle del 
Portegado y calle de Oriente. 
 
El lienzo de muralla que se considera en esta ficha está formado por un muro aparejado con 
sillares de piedra arenisca y mampostería que evidencia reformas o posteriores apaños en 
el muro. 
 
 Cronología. Época islámica - Baja Edad Media. 
 
 Contexto histórico – cultural: Restos del amurallamiento del núcleo histórico de Ariza. 
 
 Bibliografía: 

 
 EXP 129/1993. Concentración Parcelaria Cabolafuente y Ariza (Zaragoza). Archivo 

Diputación General de Aragón. 
 Sistema de Información del Patrimonio Cultural Aragonés. Informe de Bienes 

Culturales. Arqueología - Ariza. Mayo 2010. Departamento de Educación Cultura y 
Deporte. Gobierno de Aragón. 
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Polígono de delimitación del yacimiento. TOPOGRAFÍA. 

5 - DATOS CARTOGRÁFICOS 
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Muralla / 1-ARQ-ZAR-020-034-037 

  

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 578982 4573957 3 578988 4573950 Centroide 578985   4573953 

2 578988 4573956 4 578982 4573950 Cota: 760 m. 

         

Entorno de protección 

1 579227 4574214 12 579366 4574015 23 578989 4573921 

2 579251 4574202 13 579332 4573962 24 578965 4573961 

3 579269 4574180 14 579288 4573920 25 578937 4573995 

4 579288 4574161 15 579263 4573896 26 578900 4574035 

5 579317 4574155 16 579239 4573887 27 578946 4574073 

6 579389 4574151 17 579197 4573864 28 579004 4574123 

7 579405 4574149 18 579158 4573854 29 579060 4574173 

8 579401 4574142 19 579100 4573851 30 579092 4574195 

9 579414 4574137 20 579064 4573857 31 579134 4574203 

10 579409 4574097 21 579045 4573857 32 579193 4574212 

11 579392 4574065 22 579015 4573884    
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Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. CATASTRO. 
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Muralla / 1-ARQ-ZAR-020-034-037 

  

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 578982 4573957 3 578988 4573950 Centroide 578985    4573953 

2 578988 4573956 4 578982 4573950 Cota: 760 m. 

         

Entorno de protección 

1 579227 4574214 12 579366 4574015 23 578989 4573921 

2 579251 4574202 13 579332 4573962 24 578965 4573961 

3 579269 4574180 14 579288 4573920 25 578937 4573995 

4 579288 4574161 15 579263 4573896 26 578900 4574035 

5 579317 4574155 16 579239 4573887 27 578946 4574073 

6 579389 4574151 17 579197 4573864 28 579004 4574123 

7 579405 4574149 18 579158 4573854 29 579060 4574173 

8 579401 4574142 19 579100 4573851 30 579092 4574195 

9 579414 4574137 20 579064 4573857 31 579134 4574203 

10 579409 4574097 21 579045 4573857 32 579193 4574212 

11 579392 4574065 22 579015 4573884    

 
 

Delimitación del bien - parcelas afectadas: 
 
Suelo urbano: 9039108WL7783N0001XH 
 
 
Entorno de protección - parcelas afectadas: 
 
Suelo no urbanizable especial: 
 
 - Polígono 48 Parcela 334 
 - Polígono 48 Parcela 335 
 - Polígono 48 Parcela 9017 
 
Suelo urbano: 
 
Específicamente se encuentran afectadas las siguientes manzanas: 
 
 - 89405, 89407, 89409 
 - 90391, 90392, 90393, 90394, 90395, 90399, 90402, 90403, 90407, 90409,       

 90411, 90419 
 - 91383, 91392, 91393, 91396, 91397, 91398, 91399 
 - 92392, 92393, 92394, 92395, 92398, 92401, 92402, 92403, 92404, 92405, 

 92405, 92408, 92409, 92416 
 - 93393, 93411, 93419 
 - 94418  
 
así como las siguientes fincas enclavadas dentro de la parcela 9017 del polígono 48  
 
 - 001002700WL77D 
 - 001002800WL77D 
 - 001004900WL77D 
 - 001005400WL77D 
 - 001005800WL77D 
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Polígono de delimitación del yacimiento ORTOFOTO. 
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Muralla / 1-ARQ-ZAR-020-034-037 

  

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 578982 4573957 3 578988 4573950 Centroide 578985   4573953 

2 578988 4573956 4 578982 4573950 Cota: 760 m. 

         

Entorno de protección 

1 579227 4574214 12 579366 4574015 23 578989 4573921 

2 579251 4574202 13 579332 4573962 24 578965 4573961 

3 579269 4574180 14 579288 4573920 25 578937 4573995 

4 579288 4574161 15 579263 4573896 26 578900 4574035 

5 579317 4574155 16 579239 4573887 27 578946 4574073 

6 579389 4574151 17 579197 4573864 28 579004 4574123 

7 579405 4574149 18 579158 4573854 29 579060 4574173 

8 579401 4574142 19 579100 4573851 30 579092 4574195 

9 579414 4574137 20 579064 4573857 31 579134 4574203 

10 579409 4574097 21 579045 4573857 32 579193 4574212 

11 579392 4574065 22 579015 4573884    
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6 - USO ACTUAL Y RIESGOS 

 
 
 Valoración del estado del bien: Estado de conservación aceptable. 
 
 Daños o afecciones al bien: Afectado por la urbanización del entorno. 
 
 Riesgos potenciales que en el futuro puedan afectar al bien: Desarrollo urbanístico. 
 
 Uso actual: Uso residencial. 
 
 
 

7 - CONDICIONES DE INTERVENCIÓN 

 
- MEDIDAS GENERALES: El yacimiento está incluido dentro de la categoría de Bien de 
Interés Cultural, recogida en la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural 
Aragonés, por lo que deberán cumplirse los requisitos exigidos para dicha categoría de 
protección en el texto legal. En este sentido, el Artículo 46 y 47 de la Ley establece que 
hasta la aprobación definitiva del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico o 
instrumento similar, el otorgamiento de licencias o la ejecución de las otorgadas antes de 
incoarse el expediente de declaración del conjunto precisarán Resolución favorable del 
Director General responsable de Patrimonio Cultural, previo informe de la Comisión 
Provincial de Patrimonio Cultural (de aplicación al resto de figuras incluidas en la categoría 
de Conjunto de Interés Cultural).  
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 BARRANCO DE LA LOBERA IV

 
 

1 - DENOMINACIÓN 

- Código Carta Arqueológica de Aragón: Código pendiente de asignación 

- Denominación principal del bien: Barranco de la Lobera IV 

- Topónimos asociados:  

- Cronología: Edad del Bronce 

- Fotografía de situación del yacimiento: 
 

 
 

2 - LOCALIZACIÓN 

- Provincia: Zaragoza - Comarca: Comunidad de Calatayud 

- Municipio: Ariza - Localidad: Ariza 

- SIGPAC: 503:201  - CATASTRO: 48:23 

3 - PROTECCIÓN 

- Grado de protección del yacimiento en el PGOU: Yacimiento arqueológico 

- Grado de protección según la Ley 3/1999: Yacimiento arqueológico 

- Calificación del suelo: No urbanizable especial 
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4 - DESCRIPCIÓN 

 
 Descripción del yacimiento 

 
El yacimiento se ubica a 250 metros al este del barranco de la Alovera. La zona del 
yacimiento de apenas cincuenta metros cuadrados, ocupa una ligera elevación en el 
extremo noroeste de una plataforma cuya ladera se haya parcialmente ocupada por una 
masa forestal de pinar de repoblación. El yacimiento se localizó con motivo de las 
prospecciones realizadas para la delimitación de los yacimientos del Barranco de la Lobera. 
 
Se ha detectado la presencia de fragmentos de cerámica a mano de superficies espatuladas 
y restos de enlucidos de barro que indican la presencia de estructuras de habitación.  
 
 Cronología. Bronce medio 
 
 Contexto histórico – cultural: Pequeño asentamiento de la Edad del Bronce. 
 
 Bibliografía: Inédito 
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Barranco de la Lobera IV /  Código pendiente de asignación 

  

- SIGPAC: 503:201 - CATASTRO: 48:23 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 577510 4576411 5 577524 4576393 9 577499 4576397 

2 577519 4576410 6 577516 4576391 10 577503 4576405 

3 577526 4576407 7 577507 4576389 Centroide 577508 4576398 

4 577528 4576399 8 577501 4576391 Cota: 808 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. TOPOGRAFIA. 

5 - DATOS CARTOGRÁFICOS 
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Barranco de la Lobera IV /  Código pendiente de asignación 

  

- SIGPAC: 503:201 - CATASTRO: 48:23 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 577510 4576411 5 577524 4576393 9 577499 4576397 

2 577519 4576410 6 577516 4576391 10 577503 4576405 

3 577526 4576407 7 577507 4576389 Centroide 577508 4576398 

4 577528 4576399 8 577501 4576391 Cota: 808 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. CATASTRO. 
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Barranco de la Lobera IV /  Código pendiente de asignación 

  

- SIGPAC: 503:201 - CATASTRO: 48:23 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 577510 4576411 5 577524 4576393 9 577499 4576397 

2 577519 4576410 6 577516 4576391 10 577503 4576405 

3 577526 4576407 7 577507 4576389 Centroide 577508 4576398 

4 577528 4576399 8 577501 4576391 Cota: 808 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. SIGPAC. 
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Barranco de la Lobera IV /  Código pendiente de asignación 

  

- SIGPAC: 503:201 - CATASTRO: 48:23 

         

Coordenadas de delimitación UTM 30N ED50 

 X Y  X Y  X Y 

1 577510 4576411 5 577524 4576393 9 577499 4576397 

2 577519 4576410 6 577516 4576391 10 577503 4576405 

3 577526 4576407 7 577507 4576389 Centroide 577508 4576398 

4 577528 4576399 8 577501 4576391 Cota: 808 m. 

 
Polígono de delimitación del yacimiento y tabla de coordenadas. ORTOFOTO. 
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6 - USO ACTUAL Y RIESGOS 

 
 
 Valoración del estado del bien: Yacimiento en proceso de degradación progresiva. 
 
 Daños o afecciones al bien: Afectado por los procesos erosivos. 
 
 Riesgos potenciales que en el futuro puedan afectar al bien: Cambio de uso del suelo; 

Reforestación. Explotación de recursos naturales (canteras, extracción de áridos, 
arcillas….). Parques eólicos. 

 
 Uso actual: Erial 
 
 
 

7 - CONDICIONES DE INTERVENCIÓN 

 
 Medidas generales  
 
La concesión de licencia de obras y autorizaciones municipales de proyectos a ejecutar en 
las áreas delimitadas como yacimientos arqueológicos, estará subordinada a la obtención de 
Autorización del Director General responsable de Patrimonio Cultural relativa al 
proyecto en cuestión según lo establecido en la Ley 3/1999. 
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8 - DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. 

 

 

 
 

Vista del extremo de la plataforma. Yacimiento. 
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